
ACUERDO TTTo Ol2 DELA'ÚO 2.019

Por medio delcual se aweba la REFORMA a

con §rDgRll,\rDo

Que se ñace necesaab APROBAR LA REFORMA de los esfalufos del Club de acue¡do a
legislación deportiva, emanada de la Ley 181 de 1985ysus decrefos reglamentarios.

Que es f*uttad del Úgano de Ditwión úqtar y ¡efo¡¡nar en su sro fos esfaúr¡fos y
reglamentx gue regirán las ac{n¿dades del Club.

ACUERDA:

APROBAR A PARTIR DE IA FECHA CAñúO A'ü§YO§ ESTATUTOS DEL CLUB
DEPARÍIVA APUESTAS EL PUEBLO /os srgrurenfes;

PRAA''iBULO

El Club Deportivo DEPORTM APUESTAS EL PLTEBLO, fundado el día , 10 del mes de
septiembre, de 1987, an el Municipio de Bucaramanga del Departamento de Santander,
es una entidad de de¡ecfio privacb sin ánhno de lucra, anstituido con el frn de fornentar y
patrocinar la 9rádrica &l deporte de PATINA,IE, la recrcación y el aprcnechamiento del
tbmpo libte de sus al?liadoq e impulsar prog{amas de inteñs pÍtbttun y wial en el
municipio y s regirá W el siguiente:

ESTATUrO

CAPITULO I

ARnCxtLo t. DEL iloÚfBRE lr¿-á COt§TlfllClON:

A pañir de la fecha y cü, la aprobación de la prcwnte rüuma el nanbre del Club será:
CLUB DEPARIIVO APUESTAS EL PUEBLO - R§ §rcRf§, funcionará éste wganiano
daportivo, que en adelante, y para los efecfos de e§e Regtamenta, se denominará el
"Club".

ARTrcULO Z DEL ÜOfrC/,-'O Y JUR'ST"CCION.

La sede adminiúativa y tuniclllro. legal del Ctub e§ará ubicriú en el MUNICIPIO DE
BUCARATíANGA, Departamento de Santander, terltaño dento del cual eietwrá
jurtsdicción.

ARTICULO 3. DEFINIGION; Et Club es un oryani*no deWftivo sin ánimo de lucto,
dotado de rwnocimienta deportivo otoryado pu el INDERBU, @n a ente fupilivo del
Municipio de Btrcannnarrya, Depailanpnta & Sar¡tan&n gw cu@e fincbnes de
interés p(tblico y social.
ARNCULO 1. DURAG/,AN.

El tétmino & dutwión M C,ub es indefnWo.

ARNCULO 5. DEL O&'ETO.

El objeto del Club es fomentar y patrocinar la pÉctica del depoñe de Patinaje, la
taanaanitln v al en¡ovechamiento del tiempo lib¡a de s¿¡s asociados. e impulsar Dmoramas

La Asamblea General del Club en uso de sus facultades legales y esfatutanas y



CAP'r.ULO 
"

DE T.á§ ACTMIDADES GEilÉRAtE§

AKilCULO 7, Con et ánimo de poder dar cumplimbnto al újdta pan el wal tue
croado, el'ehtb" desarolhrá, enfre otras, las sgrnenfes adlvdades:

1. Cumfiir las notmas det gesente reglamento, además de las rcfqmas efecfuadas.
2. Obtener y manterler el ¡vconoclmlq¡to &portlvo vtgente y la personerla

jurldica si fuere necesario.
3. Organizar evenfos depoftivos, recteativos y de aprovechamiento del tiempo libre

entre sus allliadas o @n la participación de invitados esp@rsres o de otros
otganianos &petivos

4. Participar en los forneos organizados por la Liga Santandereana de Patinaje ylo el
conité municipal de Patinaje.

5. Obtenery mantenerla afrliacil5n a la Liga santanbreana & patinap.
6. Velar porgue la práctica del depute * desatro#le de manera que no perjudique la

salud de los deporfisúae disciplina y deano,
7. Comprar todla la implementaci&t departiva gue se requeln pa',a púer cumplir con

el o§ieto del club (funeñar, practimr, patrocinar, etc.)
8. Pronpver la constitrciÓn de escuelas de formación
9. Contratar y/o rcalizar canvenias con entidades públicas y Prtvadas para la

organhación, Padicipación, ejecución ylo administración de evenfos deportivos,
rccreativos y de aprcvedrambnto del tiempo librc

10. Tadas las demás que h esfén rrrmitktas W las noÍmas legales, estatutarias y
Reglannntarias.

CAPTTULO 
"'

OE LA CmTSNrlr;ñN Y AFÜUACK,/N

ARIICUTO E. DE lA COfU§TrTt CrOt E ,rt TEGRACiOtí. Et dub esfará oonsúduido
como und asociación, par afrliadas en un númera mlnimo de diez (10 y esúará integrado
por persanas naturales ylo jurtdicas, denominadas, Ios smios o afiliadas que podrán ser
a. Contribuyenfes; D. Cwtpetido¡es; y c. Honorarios.

ARTIC{,LA 9. DELO§ *'EUBRAS COTIÍHB$IENÍES.

Son alflhdos oontribtyentes las parsonas gue sin ser wnptfulwes dasean cwfiwar al
sostenimiento financiero del Club y paftidpar eB süs adividades genenles.
ARTICULO 

'0. 
DE TO§ N'EMBRO§ COÜPET'T,0iRES O DEPORNSTAS.

Son Afrliados comptidorcs o deryti§as las perconas que cumfliendo los requisrüos
expklos, san apfas pan pralcticar el &pqte en el n¡vel oompeftivo y de*an rcprcsontar
al Ctub en cmrrpttr,iones aficiales.

pnnÁe&efO: El ctub pdrá taner dentro de sus integrantes a deportist* afrliados,
guienes sin sarsocrbs o afiliados, son admitidos únicamente pan efectos de oompetición.
Lo anta¡ior sin pe$uicio del dercello a s6r socbs, y de los que le conespoden al dub
sob¡e los derecúros daputivos anreqondientes.

ARflCt LO t''. ffi¿OS mEmBROS trCrilORllROS.

La calidad de afrliado lwlora¡io es una distkciü, que d Club o/iuga a laspersonas gue en
alguna forma le han pe§ado imryta¡úes servr;cios, sea al Club o al depqte en general.

ART'CULO 
'Z 

DE LA ÁDTf'S'O'U DE T'UEUO§ TflEI'BROS.

Para gue et Óryano de Admini§ración considere la soticttud de admisión de un nuevo
efrliada se rcouie¡e:



ct. Dia, meq añoylugarde naeimiento.
e. Daryrte que prwÍica

CeftlÍicado frlédico soóre salud en general y aptitud ffsico depqtiva.
Autorizacilkt de fransfmrob expedida pq el Club de origen, si el peticionario
twiere regisío depqtivo anterior.
Decl*ack5n frrmada en la que conste que el interesada conoae el Reglamento del
Club qua ragula las acfivHades, deáeres y derechos de los afiliados y la
aceptación de pafticipar en actividades depilivas otganizadas
Manifestación expnesa de rcmetimiento a las no¡mas de la Ley 181 y el Decreto
Ley 1228 de 1995 y a las obligaciones eco¡únicas para con el Club.

AR7üICULO ,9. H Óryano de Adminidnción dispondÉ de un término cro QUTNCE t15)
D|AS HABILES confados a partir de la fecha en gue gea rccibida la solicltud y esfé
cumpliendo en su totalidad /os regurbdos exigdos pa¡a resolver so0re la admisión de
nuevos afiliadas.

CAPITULO !V

DE LO§ DERECHOS, OBUGACIONES, St §PEUSrOrlf Y PERITIDA OE AFIL¡CIAC,ON
DET.OS AF'UADOS

ART'C,/¿O,'4 DERECHOS.

Los aliliados úub¡en /os sryrrenfes &rechos:

1. lnteruenir oon voz y vota en las reuniones da la Asamblea.
2. Elegir y serElegrUos para caryas cuya provisión conesponoc. a la Asamblea.
3. Participx en las adividades gercnlas del Qlub.
4. filicftar ta wwocatwia & la /tsombba o ¡eunirw N dercdo Nryrlo'.
§. Los demás oonsagrús en el prcsonte reglamento, los acuerdos de la Asamblea,

las rasfucrones det Óryano de Adminid¡añn, crrru, tambtén las díqposrcbnes
fegales vigentes.

ARñCULO 15. OBLIGACTOTITES y DEBERE§

Los aliliados están úligñs a:

1. Cumpttr ,as dbposiCrones legales, rqlamentarias, ics acuerdos y las
resp/lucianes.
Asistir a las rcuniones & ta Asambiea
Pagar cum§idamente /as cuoúas udinarias o extraotdinarias fijadas por la
asarnbfea de afrliados
Paúicipxen las adividades grmerales delClub.
Cumpllr con las comisrbnes que se le encarguen.
Todos los afrliados deben acaptar cum§ir on la Convención lntemacbnal contra
el Dopaje en el Depofte, la Ley 1207 de 2.008, Deqeto 900 de 2O10 y las demás
nqmas mdtficatortaa oonco¡dantes y vigentes a lafecha en que se ya a aplicar el
códligp di*iplinaño

PARAGRAFO. L* afrliadols @orfcAs ee oülftna a,.

a. Asistir puntualnante a los entenanientos, teuniones técnicas y participar en las
ampticiones htemas u ofrciales an las anales esfán inscritos.

b. Oósenrar wa oonducta prsonal gne les pewña útenq el más afto nivel
oomptitivo.

c. Participar en actividades depoftivas arganizadas y sornetidas a fas numas de la
lant 'lQl t{antp¡la I av 7228 de 1995 v demá* disnnpiainne« laaelp,s ecltal¡úarial v

2.
3.

4.

2.
3.

4.
5.
6.



ARTI/CI,LO í,6. DE LA §U§PEII'§'O'U DE 
'.A 

AF'UACIOIII.

Los al?liados Wdrán sersancbnados an la suspensrón de sus delecños de afiliaciÓn por

Ias sigurbnúes causa/es:

1. Por incumplimbnto en el pqo ryúuno de sus mnprcrnisos eoon&nicos para oon
el dub, claso eo gue se rroduce automáticamente y no rcqubra conocimiento &
I a com i si&t ú scipl i n ari a

2, Por na pafticipar, srn ¡rsfa causa, en las competiciwes o evenfos deportivos
ofrciales programados y organizados por el Club.

3. Por no antar las convocaforias a integrar las prc*lewlones y *lewiones
dopaftamentales

4. Por no a§st4 oh lusta causa, a DOS 12, REUr\lrO tES CON§ECUITVAS DE lA
ASAMBLF,Á. DELCLUB.

5. Por reiterada violaeión a las normas legalas y regttamentarias.

ARNC''LO 
'7. 

PERD//DA DE IA AF'LIAC&/¡(

La afrliación se pierde pu las s§uienfes causales;

Por disoluci¡ln del Club.
Por rcnuncia &l aliliado. Cuando un wio o depa¡tista afrliño desee rcti¡a¡w del
dub, para mmüar su afliaciüt a otra club deberá prcsentar Paz y Salvo W túo
cottwdo Wra @n el club y renuncia escrfra ante el órgano de AdministraciÓn en
cabeza del respnsable dd mis¡no.
Por detiborada insisteneia en mantener vigente seis (6) ,r?asas la situacicrt que ha
mofuado la suspn§ón de la afiliació¡t.
Cuando un depoñi,s/;ra afrliado dema reüíarse del Club, para cambiar su afiliacii5n a
otto dub &berá pre*ntar Paz y Safuo Wr todo concepto para úon el dub y
prcsorúar renuncia esrila ante elúgano de administraciÓn del mismo.

ART,CULO l,8. AUTORIDAD COffiPETENTE PARA IMPONER E§TA§ SA'UC'OJUE§

Salvo el ine;umplimiento wt el pqq vencimbnto, suqpensdn o cancelación del
reconocimbnto deportiva, casos en los cueles es automátiea, cuando un afrliada desea
retirarse det Club su dicitud es resaelta Nr el Órgano de Administ¡aci&t, en ros demás el
único órgano cam$ante para conorler y resolver los casos en que debe imponerse la
sanción de sugensafrr o de pNMa de afiÍiaciút, es La Comlsión Disctpllnarta del Club.

Cuando un afitiado desea refiierse det dub, su solicitud es resuefia por el Óryano de
Administración del Club que dispondrá de QUINCE (15) DIAS HABILES contados a partir
de la fecha en que sea recibida la solicitud, para resdver las peticiones de rcttrc.

CAPTT|//LO V

DE LR ESII?T,ICIURN FU'ÜCIO,,AL

ARNCULO Ig. DE I.A ESTRI'CTURA NNdC'NAL

El Cxub tendñ la sigubnte e§rudura funcbnal:

1, ttn Órgano de Dirscciiln, reprc*ntado porla Asanbtea de afrliados.
2. Un Ó¡gano de Adminl$ración, Constfruidopor IRE§ (3) miemüos.
3. un ómano de Confiol cvrl§ituido por un FTSCAL qubn tdndrá su euplente.

1.

2.

3.

4.



CAHruLO W

DÉt ORGATIO DE D,RECC'Oil " IA AS,ü,iBLEA,,

ÁRT'CULO 2A. DENMCKN Y FIii,//C'O'ÚES.

La AsamóIea de afi'liados es el máximo órgano & direcr;i(ht, dellberació¡t, dacisaán y
tendrá, entre ataq las s§uerfes atribuciones:

t. Adqtar los §sfafufo, reglamentos esúatufanos y rcalizañes las reformas cuando
tuere neresario.
Aprobar las acfas de sus propias reunicr¡es
PrcmulgarlosAcua¡dos que rcgirán lasactrvdades etel Club.
EsfaDlecer las poltticas que orienten la ge§rón de los asunfos del Club.
Analizar las actividades generales, linancieras y administntivas del Club.
Aprobar a imprabar los infa¡mes de cuentas y balanoes que debe presentarle el
óryam de admini§ració¡t y el irrfome del FISCAL.
Rewsar/os ados del &gano de administnción.
Eleglr, contorme a las disposiciones legales y rcglamentañas a las personas
que han de ejercer cargos en los Órganos de Administnción, Di*iptina y
Confid.
Aprcbar la programación de adivi¡lades y el presupuesto de gasúos e rnversrbnes
para el sigutente año.

10. Fíjar la cuantÍa y torma de pago de las cuoúas da afiliación y de so§enimhnto,
ordinarlas a ertraordinarlas, a earga de los aliliados.

11. Ffiar la cuantía & los gasfos gue @firo ordenador púrá autorizar el
Representante legal del Club.

12. Aryobar los acfos, contratos e inversianes no prcvistos en el presupuesto.
13. Decidir sobrc fos asunfos que suneta a su canskleración el Reprewntante Legal
14. Las que le fiie la Ley y fodas aquellas que rqlamentariarnente no le estén

asrymadas a dro órgano.

ARNCULA 21. CONSTIfi,rc'ON DE IA ASANBI-áA.

La Asamblea del Club se con§ituye con la prexncia fÍs*n de la mitad mas uno, camo
mínimo, de la tdalidad de los afrliados., en pleno u& & sr¡s derecúos.

PARAGRAFO: Se entien& que el socro goza de plenos dercchos cuaúo se oncuenfie
a PAZ Y SÁtyO con el dub, por todo concrlpta al frndizar el mes anteñor para el gue se
convoca la asamilea pudiando cumplir aún el mismo dla & celebrwión de ésta, con esfe
requislto.

ARNCULOzL PRE§'DE¡{CIA.

La asamilea será presidida pr el gesidente del Club, y en su defecla, W el §e¿vefano.
A falta de amüos, los asisfenfes designarán un P¡esidente Ad-Hoc.

ARTICULO2s. SECRETARIA.

La §ec,rotaria de la Aeamblea e§ará a cargo dd Sec¡etario M Club, orlno en su defedro
qu:Dn orruisfrla. &srylnará un *roetatio, A&hoc.

ART/,CULO X. DE T./IS ACRED'TAC'O'VE§,

Cuando los m&s saan portsorms nafinales s ac-reditarán mediante el camé oficlal del
Club o medbnte su ful¡rrl¡tto & idetffiad,, cuutdo bs socbs sear?parsorras¡ jurldicas et
delegado se aqadlftará mediante docume¡úo escrito fr¡mado Wr el rpspctlvo
repre*ntante legal, al cual se gasentará ante la §ecrefanb de la Asamblea y se anexará
alActa.

PARAGRAFO l: Cuando sd realicp¡n dos o más sasrones de una mis¡na reunión de
Asambba y et deteeado n: t? *y ry391ry yy_ryry?:!y:1i$:l*t_": ryy

2.
3.
4.
5.
6.

7.
8.

9.



ARNCULA 25. C'áSE§ DE ASANB'-EA.

Habrá lres lO3) cúess b Asamblea:

1. Ordinaria,
2. á<tmoñinaria.
3. Univercal
4. Por Derecho P¡opio

PARAGiRAFO 't. La Asunblaa Ordinaria se reunirá anualmente,. PElrfRO DE tOS I,RES
o3) P&gtá!.os ilEsÉ§- pF¿ AÑo.

PAR/IGRAFO 2. La Asamblea ffira¡dinaria podrá reunirse an cudgulor época, wt el
fr n de rasolver asunfos especllicos.

PARAGRAFO 7. La Asamblea Univercal, sa da cuando en cualqubrsfiose encuentre
la totalidad de los afrliado.s al dub y tomen decisbnes sobre el mis¡no. Para rcalizar e§e
tipo de asamblea nosa requiere que haya hahfulomlocdruia.

PARAQRAFO L Por Derecho Propio: Cuando sin justa causa el Comité de Deportes del
club, niegue la peticiür de convocato¡ia a rcunión extno¡dinaria, a cuando se trarte de la
Ordinaría, no la convque con la antelación señalada o lo haga fuera de la época, el fisr;al
o los aflíados la convooa¡an da¡úo cumplimiento a los rcguisdos gue esfe reglamento
establecn. La decisbn se hará en el local dande funcione la sede det Club salvo decisbn
diferente

ARTICULO 26.
ASATTBLEA

DE ¿.áS CONVOCATOR'AS A REUN'ON ORTIINAR'AS DE

El órgano de administración del Club co¡wocará a Reuni&t Ordinaria de la Asamblea,
mediante redución que s mmunicará a fados los añ¡Mos y al Ente bptivo Municipal
do Bucaramanga, pu e*rita an WNfiE Í 2Ot olAS HAá/II#8 & antelar;i&t a la fecha
ñjada pm la reunión.

La rcsolución indicará la fecha, hora, lugary orden det dia de la rcunión, tedrá la relación
de los afiliados y la fecha de gracia para que se pongao a Wz y salvo, los que no cumplan
este requisita

PARAGRAFO.- A la convocatuia se atrexarán los hlbrres de laDoras, de cuentas y
balane, copia del ac:ta de la {ltima ¡eunión de asamblea,los proyecúos de los ptrylraimas
de actividades, de prasspsesfos de ingresos y gastos del siguiente ejerclcio y tada la
infqmación soDne los as¿¡nfos que s deban tratar por la Asmblea. Se inclutrá la reiación
de los afiliadqs gue no puúen participar con vcdro en didta A*mblea y la causa de é§a.

PARAGRAFCT 2. Los sá0ados no san oorsidemdos dlas hábfles para efec-tos de ,os
térm inos de mnvocatoñas.

ARTí,CULO 27. ORDEN DEL UA PARA IA ASANBIÉA ORDINARIA.

Et O¡den del DÍa para la A*mbtsla Minaria ct¡nstará da los s6ubnfes puntos:

1. Uunado a lisla, rcwpión, rcvi§ón de credenciabs y Verifuación dal qtúum e
in§alació¡t.

2. Lectura y aprcbación &l Aclra de la Asamblea antefior.
3. lnfqtno de labores, ore,sentada pud pesidente.
4. lnforme & cuent*y e$ados frnanc&lrcs, a cargo &l tewe¡o.
5. lnforme dd FTSCAI- wt Anáfisís y dancianes a Ícs infomes & lafues, de

c¿renlas y balance, presenfados W el órgano de Administnción y agú*ión o no
de los dife¡entes infqmes det Organo de Administnción, espcialmente el esfado
de cuentas y balanee del Qlub a la fecha.A Éahrlin v eonb*ión del presupuesta para la pftrsente viggncia y adopción de



ARNCI,I-;O 25. DE 
'A 

ASANE,,-EAEXTRAORD'T'AFI/I

La Asamblea del "Club" w rawirá extraordinañamente para tntar y resotver sobrB
asunfos urgentes y espcffrcos y su citacilSn w efectuaru con mlnimo DOS (Oil días
hábiles.

Padrá sercolnv@ada por

1. Decisión &l órgano de administnción del club.
2. Pettuión del FI§CAL.
3. Peticiú, esiúa debklamente sustentada, de caanda firenos una terce¡a pañe de

úcs alil¡ados en phrc uso de sus derecrroq
4- Por el úúe DeWtiw Municipal o qubn ñrya sus v6c6s.

ARTICULO 29. ABUGATONEDAD Y TER,,'NOS PARA RE§OIVER PET'C'ONES
DE CO¡üIOCATOHA A ASAMELEA.

H órgano da Adminisbwión M dub, disprdrá de Dbz (10), dlas hábiles pam aoo§ar o
negar la petff;i&r & cowocatoia a Reunbn ffi¡aqdinaña de Asamblea fo¡mulada por el
FrSCÁt o los afrliados. Soto podrrá negarla cuando los fsmas propuesúos sean oonfrados
a las normas legahs, reglamentarfas o al újeto del Club.

En todas los casos la reunión extraordinaria se convocará @mo Io esfaóIecu el a¡tlculo
26 de esfe esfafirfq teniendo en cuanta las variacilz¡es ¡equeñdas en el orden del día,
Wrc ra antdú&t @cn qE debe rynunicarce es de do Dbz (10) dtas hábiles.

ARTICULO gít. REUN,pIN FOR OERECHO PROPÜO.

Cuanda sin ju§a cawa d Óryano de AdminMnción det dub rra convque a la asamblea
anual udinaria, se efeduara por &rcdlo Ptopb EL PBüER.AA WB1L DEL-frE§ IrE
ffiR L A I S ,Ofr A,n. en el lugar dorlds funcione ra sede del dub.(Ciruiar extema
WNZ de splptiomtue 2O de 2@7),

ARNCULO 3'. QIrc/RUfr.

La asamálea del Club, reunida ordinaraa o ertraatdlnada¡nente, podlrá se$na¿ deliberar y
decidir válidamente, cuando esf&r prasanbs debidamente aqedltados la mitd más urn
de la totalidad de los aflliados en pleno rso de sus deracfios @n o mlnimo. Safuo cuando
se trafe de la adryión dal prawnte e§alúo y de sus reglameftos o refqtnas a unos y
otrosi cas,p en el cual se rquplrc la preeencia de las dos terceas partes dd total de los
afliados @no mlnirp.

Cuando la cppl¡ación matemática de la mitú más uno resulte un nunaro con decimales,
el quórum se¡á el núme¡o entero inmediatamente superior.

ARÍICULO 92 NEilPO DE ESPERA.

A la hora frjada pa'"a iniciar la reunilfri, * llama¡á a fisúa y * verifmrá la exMe¡rcia del
quóntm, luego de lo cual s co¡úinuaÉ el &sanotlo' del d&t &l dfa.

Si * cnmprueba la inexistencia del quórum, se disryttd¡á un a$azamieilo haste de una
('t), hora, antada a pa¡tirde tafrjada en la convooataria

§l venci& el aplazambr*o no se cwtpteta et qtfuum, la ¡aunión guedará
autqnátiwmente oonvwada para el dÍa siguiente, a la misma hora inicial, cimnnstancia
en la cual la asamüea oodrá instalatge, delibmr y Midir on la rrewtcia de una te¡oela
pañe de lx afiliados en us de sus detechos.

ARNCULO 93. NUEVOS A§'S'Eñ'TES,

§ rma vez in§alada v en desa¡rallo de la tewri6n, se prcsenlan ftrarros afliñs wt



ARÍ'CULO A. DE tO§ VOTOS.

En las n¡unbnes de asamblea cada alíliada gue esúé en uso da s¿rs &rechos, tendrá

derechoavozyaunvato.

ART,CULO 36. IíoTACIONES.

Las yofaaiones púrán ser secrefag la Seqetarla llamará a u¡ro W uto de &rs afliados
con derccho a vdo Wra que depositen su papeleta en la uma dispuesta al efecto. La
Presidencia designañ una comisión que se encargue de escrutar los vofos y anunciar los
rcsultados-

ARNCULO 36. DE LA ADo/rc/oN Y DENO'T'NACION OE I.dI§ DEC'S'O'I'E§,

Las decl§pnes de la asamblea w adoptarán on el voto afr¡mativo de la mltad mas uno,
conto mlnimo, de los vofos emlübles en la reunión y se denorninarán'ACUERñSo.

ART|/CULA 37. Ufr'¡TACIO¡ÜES OE IA ASA¡ÚBLEA.

En las reunkmes ordinarias o extnordinañ* & la asa¡nblea no se paüán tntar asunfos
dffemnfes a los esúaátecrdos en el orden del dla, Wro si se lrda de la ordinaña y en la
unvocatula se ña omitido uno o más de los puntos oontemplados en al aftlcttlo 27 del
prcxnte Reglarnento, es de obligatorio cumplimiento el mandato rcglamedario.

PARAGRAFO.. La asamblea carece de atribuciones para imponer, disninuir,
suspender a levantar sancbnas o aa¡dar amni§las.

ART,CULO 38. ACTOS/I¡ÜCONy,I7EN'ENTES.

El Presidente de la Asamblea es eI responsaüIe de que este órgano del Club cumpla las
disposicacnes legales y rcglanlc;rúarias. Por lo tanto no dará cutso a praposiciones o
pruyect* de acuedo que a ntnvengan esas rlorrrras o que lesúonen /os irferass deJ

club o del depofie en ganeral, paro ex§icará las ¡azones de la negetiva.

H Presidente, como modendar de los debates, evitará que los debafes se des¡íen del
tama que tnta, degenerc al tenena de infercses particulares o perslorrdes y el uso de
expresiones dewmedidas.

ARNCULO 39. CO¡ÜNNÜDAD T,/E IA REUNION.

La asrsfemra a las reuniones de la a*múea es un detw/to y una úligaciüt de los
afrliados, @mo m esúallee en los a¡tlculos 14 y 15 de esúe Reglamento. Permandaarán
en el recinto dande re realiza la rcunión desde Ia hora de iniciación hasta gue se agote el
orden del dla, sarvo dunnte los rccesos g¿ra se ordenen.

lnstalda la asarnbba, ésfa se puede realizar en una o más sesrry¡es, en el misno o en
difererttes dlas, sin gue se ¡ompa la unklad de la ¡eunión. De igual ma¡rera, cada uno de
los punfos del u&n del dla es indivisible, y si por alguna circunstancia se intemtmpe el
debate, al rcanudarse las ddlibenciones se decidirá sí se confin{tan a partir de donde ge
intemtmpió o desda su inieiación.

ARÍTCULO 4t Si instatada una ¡eunii5tt de asamblea, o¡dina¡ia o extruordinaria, los
dabates sa prc/lulgian fiasúa las lZN de la noclu del dlafijado,las delibaracíones @rán
seguir sin sdución do continuklad, o pdrá declanrse un t?oesa.

ARTTCULO 4r. Sí en desgrrrlto de una reuniút ordina¡ia o ertraotdinaria de la
affimblea, el gtúrum se desintegru a üausa del rettrc de algunc delegados oofiro
profesfa W una o más da tas decisbnes ado$adas fiasúa el monanto de su rctiro, el
Presidente la dedarará en reoeso y cfrará para reanudaila en mle,va qufiinidad, on gue
e$a citación pueda oonsiderarse @no und nueva convocatoria, gtratarse de la misma
¡eunión grre se intemtmpb, pro dará cuenta a ta bmisión Disctplinaria de lo ocunido.



cAPfn/¿.O vu

DEL ORGANO DE AOtrT'Ú'§MAc/lAN

ART'CULO 1Z O'¡G/I'UO DE AD¡ÜN'STRAC/oII.

E, ORGA¡YO OE AOmrM!¡?iRACrOn, esfará @nifonnado por IRES (3) miembrcs,
per§or?a§ naturales efryidos pr asamblea en forma uninuninal y sin indicación del caryo
que van a ejercer. La Prcsidencia no permitirá la inscripción o votación por el sisfema de
l¡sfas o planchas de candidatos, nila asignación de eargos en la Asanbtea

ARflClJd.O t 3. PERIODO

El perido paru d cud se el'gen las miembros de, ORGAilO DE AITA/¡NTSTRAGIOf,I es
de CIIATRO (4) AÑOS, pudiendo ser roelryrdos W bs peridos qua la asamblea
consille¡e y & wrfunridd ctrl las limit*bnes esfaáfeodas en la Ley.

PARAGRAFO l: Fijar amo inicio det Wñtdo la fecha e Constltuciüt &l Club.-

PARAGRAFO 2: Todo cambio o reemplazo se entiende que es para cornpletar periodo.-

ARNCALO ¡U. INSCF/RAON DE CAND'DATOS.

Los afiliados wt dercd¡o a vc/¡o inscribirán sr¿s candidatoe en la Smretarfa de la
Asambba, induyendo cuado sea nemsarb ¿ma ¡elación de aafecedanfes u hala de vida
del candidato. Entodo eso se anexará la *eptación previa del candidato.

ARTTCULO 4§. RÉQ{rr§rros

Los cardrdafos pam e, ORGATI O IrE ADn MSIRACTOfl dehrán cumptir euarúo r?lenos
los slguienfes reguísffos:

1. §arafübdos del club,
2. *rmayords 18 años.
3. Saber ber y exribir el idiama EqañoÍ
4. Acrodltü un aoepfable olnñn'ionta dal Reglamertos dd Club, de las

dfqposbimes @ates, que dgen la organizaciótr depiliva &l pafs y de la
dixiplina derytiva.

5. Acrcditar habr realfuado el curw de 4A l¡onas en dmini§raciún deportlva, en su
defedo cumplir an cualguien de bs reqaísúos de hun@ación.

ART'CULO 40. 
'N¡{AB'UDADES.

No @rá ser postulada, elegida o eiercer cargo en et Órgano de AdminMnción del club,
la perwra que:

1. No anmpla uno a más de los reguisiilos señalados en el aúlculo anterlor.
2. §o encuenf':e elerciendo ca,rs¡o por alecr;ió¡t en úo orgamvno dapdivo.
3. E§é cumplfuirrdo sanciüt impue§a por La Comtstótt Drselfltnarfa comptente

pan el rcqpecüvo epúe o wnetida a interdicción judicial.
.ARTrc'fr-O 

17. ELBCCi,ÓN

* &darmrrán etegúdas @np miqnbros det Óryarn de Administnciitn &l dub, las
personas qw habietldla sldo posft¡fados obtengan a su favq la mayorla de los yoúos
emitibles pr los afliados presenfes en la asambloa, en cada de la eleoctón unino¡ninal
glre sa rcalice y sin indicrción del caqo qwvan a ejerwr.

ARÍICULO i08. CáRGO§



qARACRAFO 1: Cuanb las alc¿rrstarrcias to justlfquen, los miembras dol ORCANO
oE AD[' rur§r.R/lcrolu ñrán redi§tibuir los cargos enüre sl, ptocwando gua §s
majare et funciutamiento y la adminidraciún del Club.

PáRAGRAFO 2: Tú cambb o roomplazo dal órgano de admini§rución se enfiende
gue osptrelresúo del rrrfodo.

ARÍICULO 19. RE¡{iUNC'A§. áUSEIYC'A§

Cuando un di¡ectivo rcnunc¡e o sin jusfa carrsa deje de asrbfiT en un año (§) rcuniones
consecufivasosbte (7)no ¿pnsecufivas, losdemás miembroslo declararáninsuósisfenfe
y desr§naran su roomplazo enfre sus integrañes de acuedo a los esfafi¡fog quien
te¡minará el pe¡iodo rcsWcfriw.

PARARAFO 1: Cuanda la vacancia de un miembro del *gano de admini§ración
obedezca a inasi§encia injustifrcada o a delifureido y persisúenfe de*uido en
cumplimiento de las funcbnes,los rasfanfes miemb¡os declararan la insubsistenaia del
diredivo, ta crlltdrlrfa det incutpado será puasfa en conwimbnto de tA COMISIÓN
DISCIPLINARIA, y el cargo srlrá provef& g la asamblea da afrliados gur¡nes se
reunirán por derecho ptopio para tal frn

PARAGRAFCI 2": Cuando por renuncias o ausancias el ORGAiliO ttF
AÍltfrflrSIRAClON guede @n firlnos e dos (2) miembros, el FISCAL o en $, defecto
et Órgano de üsciptina, cua§ubr afrliado o la asamblea pr deredro propio se reunirá
para elegir las miembtos faltantes.

ARNCULO 6I,. REI//,Íi¡O¡{ES DEL ORGANO DE ADT'¡{ISTRAC'OTI

El Órgano de Admini$nciitn w reunirá oúina¡iamente mlnimo,,UNA YEZ AL MES v
ertraordinariamente cuando lo wlque el presitJente, bs (2) de sus miembtos o el
FISCÁ¿. Al reglamentar su funcionamiento, e, ORGATI O DE ADn NTSTRACTON indbará
los dlas y las huas de sus rouniones ordinarias y rcgistram lo acordado en el Lib¡o de
Adas.

ARmCULA il. OUÓnUU

El ORGAíúO DE AD¡trNrSTRACrOrV ñtá &libelrar y decidir el.tando esfén presenfes
por lo rnenos dols (2) de sus miembrcs §us acfos y decisiones se aprúarán por simple
mayoña de vofos, se derwninarán RESO¿UCIOíiES y se publiarán porexrito.

ARNCULO 52. DEIáSFUflC'O'UES.

El Órgano & Admtntstraclón det ctub teúrá, entre otras, /as sguienfas funciones
generales:

1. Co¡wooar las reunianes de asamblea y didar lasdisposrcranes nÉce§anas pan la
otdenada ma¡vha &l dub.

2. Designar ent¡e sus miembros gu&ines eJercerán los cargos da Prcsidante,
Tesuercy Sesetario, en la primera rcunión srgrubnfe a cuandofuercn elegÉos.

3. Admini§nr e@n&nica y deputivamente al Club, utilizanda sus fondos y blanes
exdusivattpüe en s, úido, de acueño ooa las notmas fegnfias y el prcsente
Rqlamenta.

4. Cumplir y baer cumplir a los afiliafu las numas legabs y rqlamentarias, y
cuando sea dalcaso, Ias de wnpeticiún-

5. FJpedir las drsposicfones que cusidere necesarias Ban la ordenada ma¡cha del
Club y la adecuada interyrctación &t prcsente reglamento.

6. Organizar las rclivktades M Club utilizando sus fondos y bienes exclusivamente
en el desa¡rdlo & su újetivo social.

7. A@tar su p¡Wio reglanento y ptoqner refumas e§attúarias.8 Poner en conuimienta de la Comtstón DlsclÚlnarta los áecfios o conductas



11. ElaMrar bs infonnes estattlarios fos proyecfos de prognmas y presupue§os y
so¡reterlos a la considetaoión da la aeamblea.

12. DesSnar mediante rcsofucid'n a los deportlsfas, fÉcnicus y dehgados que han de
reprc*ntar al Ctub en evenfos deputivos, socialas o clvicos-

13. Tramit* y rcsdver de¡rtto de los veinte (2O) dÍas srgubnfas a su presentación,
las soú¡cifi¡des de dmisión o ¡etiro del afilido.

14. Con§ltuir y reglamentar las funcíones de las cornisíones, &ansíforrbs o
prmanentes y designar sus mrsm0ros.

15. Etegir al te¡cor mhmb¡o de la CO§rgON DiSCIPUNARIA.
16. Uevar permanentemente actualizados los lib¡os de ac/ras y contables,Ios regisfros

da afrliados, de actividades &pottiva1 ¡esufados y clasific*iones.
17. Nomb¡ar a los delegados gue acompaÍlarán tos egurpos rcprcsentativos del dub,

en &rs desplazambntos a wnptencias úcides o de invfltación.
18. Aqery divulgar entre sus allliados las nqmas sofue competbión
19. Las demás gue le frjen las numas legales, estatúarias, reglamentaias o la

asamblea.

ARNCULO 53. RE§FO'USAB'UDAD.

La rcsponsaDílidad conlunta o tndividual de los miembros del órgano de admini§ración no
cesa ni disminuye cuando tenga necesidad de delegar alguna de sus funciones.

cAPtTt LO-Wil

DETJ§ FI'IUC'OTES DEI,OS CARCOS

ART'CULO g T'EL PRES'DENTE

El Ptesidonte de, ORGAIYO OE ADffiN/,§TRACTCT¡í es el rcpresentante le{/pl el Ctub y
teúrá entre oúaq las sryuienfes funciones.

1. Presidir, a nombre del ORGA¡{O DE AD¡üTNTSTRACiAN, las sesrones de la
Asamblea

2. Convocar y pesiür el ORGATO DE eotrlflrSrR/lcrOrú.
3. Autoñzar y suscríáir las ácfas y Gorfiiatos qw @mprometan al Club @ilra perwna

jurtdica y los que la señale el peminte estatutq et OReAilO DE
ADHTNISTRACION y la Asamblea, hasta por un monta de ffi SMLMV.

4. Girar, conjuntamente con el tasoram, los fondos del Club.
5. Resofoerlos asunfos urgentes de eañder ordinarb e intumar de sus decisbnes

en la más inmediata ¡e¿nit5¡t de, ORGÁNO DE ADülNrSI'lRÁCrOrY.
6. Cum§iry hacercumplir las rasolucbnee del ORGA¡íO DÉ AD¡últlrSIRACtOil, Ios

acuerdos de la Asnmbleaylas Resa/raciones de la COMlSlÓ¡rl OtSCtntUente.
7. Repre*ntu alClub W élo por delegación ea las acfas.
8. Fi¡mati conjuntamente con el srcrctaño las acfas de las Asambleas y el ORGANO

DE AOÍIiUISTf¡í,CION, rascú¿ciones, consfancras, ccttifrcacioftes, aúwizacianes
& tnn$qvrwia y tú documento ofÉiad üd Club.

9. Iodas las &más qrc le señalen la Asmblea y d ORGA¡úO DE
ADH'NISTRACION.

PARACRAFO ,o Acúos tttcort¡qtqúel: H preffie es resporrsrrbte de¡
atmp[imbnlo de las diqposrcbnes legnrles y esüaúufarías. Pq tatúo durante las
¡eunbnesde asamblea o del Úgam de Administración no dará c{rñil a prcyeda.s que
contruvengan esas normas o que lesionen los infarases del club o del dapañe en
general, pera explicará las mzones de la negativa.



ARÍICULO §I,,. DEL TESORERO

7, El Téso¡e¡o es orreqpoñsa0re del manejo de los 0¡enes y fondos del Clubtendrá
/as sryrubnfes funeiones:

2. Vetar porqltn los alÍtiados o ter¿clos pagtren cumf,idanwnte sus cornprofl?r.sos
ecorrómrcps pa¡a_ con el dub.

3. Entregar rccibo útcial de hntabilidad pu cada uno de los ooncapfos o ltems que
cancelen los socios ylo deportistas del dub.

4. lnformar al ORGANO DE ADiITNISTRACíON, oon la periodbdad reglamentaria o
cuaúo se Ie sofb¡(e, sobre elesfado financiero del club.

§. Elaborar y suxribir los informes de cuerúas y estados frnancieros qw debe
prewntar a la asamblea.

6. üevar permanentemente dualizadas los lióros de contabilidad e inventarios.
7. Preparur, oon fos demás miembros del Órgano de Administr*lón, et proyedo de

presupuesto de ingresosygasfos que debe prcsentar a Ía asamblea.
8. Ginn mnjuntarnerúe cur el presidente, so0re las fa¡dasdel dub.
9. Prcstar las franzas y seg¡uros exlTillos pra el ebñ)io & la tesorerta, con cargo

a los fondos del dub y.
10. Entregar ¡ecibo oficiat de contabilidú por todos y cada uno de los recursos gue

reciba, especialmerúo de las cuotas de afrliación o sstenimiento de bs deporúisfas
ylo socios del Club.

11. Expedlr Paz y Safuospor mncepto depagos atewrcrla total¡nente gratis.
t2.lnformar d ORGANO IrE ADHINTSTRACKiII con la priodicüad reglanentaria o

cuando se le sotblte, Sra el estado financierc de, Ctttb
13. Las demás que w Ie asgrrea la asamblea, e, ORGáilO DE ADn NI§TRACION o

el pre§dente.

ARNCULO 8C. DEt §ECRETAR'O

El Secrefario es eI reryonsable de la gestión dministrdiva det Ctub y tendrá las
sigurbnfes funciutes

l. Responder pq k conespondercia y la conseruaciónde los archivos.
2. Uevar cu{untamente @n el prasklente, IAS ACTAS DE lA ASAMBLEA

CIENEF;Á.L DE SOCTOS, Resol¿c¡cnes, Aaterdos, etc. en o¡den c¡o¡tddglico de$e
la fxña de cort§rtución dd club, sin inictarde ce¡no en cada anualidad

3. Uevar canjuntarnenta sn el presidente, el libro de adas del ARAANO DE
ADilíNiSÍRACTAN dutde se cansrgnen en fonna consecutiva los acuerdos,
decísbaes ¿ursúarrcrbq wrtiftcaciones, aututzrcbnes de tnn&rencias y en
general todo doru¡trlnto úr;ial &l Club.

4. Tener permarrentemente aduatfudo et lib¡o de acfas det Órgano &
úministracián, las Acúas & la Asamblea General y demás dutmentación
pertinente det Ctub pa¡a ser gesentadas at ln§ituto de Derytes o tos Óryanos de
Contrul que los rcqubran

5. Organizar y cooñinar el tnbajo de tcdas las sesáenes del Club y de las
Co¡nlsionas que fun&nan en el mismo.

6. lnformar y rcqonder ante el ORGAflO DE 
^DilrM§TRACrOrú 

sóre su propia
gesú,ón y la de frs empleados sr los hubie¡e.

7. Canunimry publbar los acuerdos, resoluciones, programaciones, bdetlnes y, en
genera{ divulgarlas adividdes del Club.

8. Reem§azará d Prcsidente en &rs ausncias, temporales, con los mismos
deóeres daracfios y atfuucimes. Cumpltrá affinas tos ermrgos o misiones gue
le frien la asanüea o el ORGIITUO DE AImrúr§fiR lGrOrú.

9. Iodas las dernás g¿re sB le asignen
10.



ARTICULO 57,

C,APT¡ULO - X

DEL FI§CAI T SU SUPLENTE

CAUDAD YOR'GET

E, FTSCAL es elrepresenúanfe de los alÍIrbdos ante el ORGÁfirO DE ADn NrSfRACrOir.
Es etegdo en la misma asamblea en que se elrgen los miembros del Órgano de
Administración, junto oon &r suplente, para un perbdo de cuat¡o (4) allos, y contados a
partir de la fecha señalada para eIORGANO DE ADNINISTRACiON.

ARrCULO fi. ELECC/lÓN

Para la elección del FISCAL y su suplente se procederá cott o se diqpone en los a¡tículos
34, 35, 36, 43, 44 y 45 de esfos estatutas pan la eleceión de órgano de adminMración

ARTICULO 59. ,¡IHABIUDADES

Además de las contempladas en el artfcula 46 del presenfe Reglamento, No podrán ser
elegidos nl ejercerá la función de FISCAI- los parientes de los miembrcs del Organo de
Administrcción dentrc del cuafto grado de cwsaguinidad, squndo de afrnidad o primero
civil.

ARTICULO 80. FU'VC'O'YE§

H F|"§€AL cumplirá enbe otras tendrá las sglutbnfes funciones generales:

Velar pryue tas órganos de di¡erción, adminisbacián y dixi$ina, los empledos,
las comisiones asesoras o de trabajo y*cs socios, se Eirsbn en todos sars acfos a
las normas /agoles, estafuarbs y rcglamentariag las dixiplinas ética y &
salubridad.
Velar porque se lleven actualEadas la mntabílidad, la eiecución prcsupuestal y las
acfas.
lnfumar a la asa¡nbba mfue la gasiún adnini§rativa.
Convwar la asamblea cuarúo los miembras det ügano de administración
contravengan las nmnas bgpteq esfafuadas o rcglamentarias o en los casos de
vacancia.
Refrcndarcon sufrrma lascuenfas y balanres, cuando los encueñre cor¡ecto.
Asrsfir a las ¡euniqtes de los órganos de dircrcilln y adminÑnción con derecho a
voz
Las demás que le fijen las twmas tryaleO esfafuanbs o la Asamblea.

PARACRAFO: Pa¡a d decuado cumplimiento de sus funcione§, e, Fr§CAL tendrá lib¡e
ao¿Eso a fodos bs documentos, wnp¡abantes, archivos y deprdencias del Club, pero
addantará su gesfÚn prwurundo no erúorpcer d numd funcionambnto y adividades
del misrno,

ARTICULO C'. FALTA DEL FISCAL
Cuando et FI§CAL renuncia con o sin causa deja de cumplir cor? sus deáeres el ügano
de dmini§mción llama¡á al sudente pan que ejena el cargo. Sr aI FI§CAL suplente
también fafra¡e s wttuará la asmblea para grc elila lx reemplazos hasfa ñnalúación
del perf,úo.

PARÁCRAFO; En ta pstulación y elección det FTSCAL y su suplente, se prccederá en ta
t*ti'"¡>¡a rnnne atra Dena la elect;ión de /os miembros del órgano de administración

1.

2.

3.
4.

5.
6.

7.



GNTTU¿'OX

EL ORGA'ÚO DE D'SC'Pt'trA O COII'§'O'I' D'§C'PUI'AR'A

ARüCULO A2. H Club, a frayés de la asamblea, el Órgano de Admini§nción del club,

furnisiín Dixidinaria, Afrliñs y demás persorras vinculadas a an uganizaciiSn, velará
W el wmfltmiento de las notmas legales, reglamentaias y da camptición; por el
ñeqpoto a los Slmbdos Paúrbs y tuputivos; por la prffiica del depo¡te libre de ayudas o
esffmulos antideputfuos o p$udicialas para la salud.

ARNCULO Og, EL OreANO DÉ D'SC'PUNA

El Órgano de Disr;iüna o Conisión Dtsciflinaria es el órgano dd Ctub enargado de
juzgar y sancbnar las conductas que atenten o violen la ética, los principias, el decrro,
la disciplina o las reglas da jwgo o cwnpe/iiciún qw rigBn la ac:tivkld degtiva.

ARNC/.TLO U. 
'NTEGRACIÓN

Et ORGllrt O DE DTSCTPUIUA: esúará intqre¡op. portres (3) miemb¡us: Dos (2) elep/idos

W ta a*mbFn y uno (1) por el OR€AtrO OÉ ADUiNISTRACION, para el misllp
periúo de ouatro (4) años.

Debe¡án nsnb¡ar un sesafarb y su wnptencia es la consagrada en la Ley 49 de 1993.

ARTIC(!!.O 05, Los mbm0ros dd &ggf/re de Dlcclpllne során Frs(}rlas de rec<macida
dvencia r¡oyral.

ARTí/CULO 6A. DEI.á§ §A'UC'OIIE§

Las oonducúas que dan lugar a sancnreg los tipos de sancpnes y en geneml el
prcredimbnto p*a impnerlas, la wnpetencia, los tétminos, eb., §on fos oonsagrados
en la Ley 49 & 1993 y en el Cffiigo Dt*iplinario rcspddivo. Las determinaciones de La
ComtstÓn Dlsctpltnaña se denaminarán *FALLOS'.

ARnCULO 67. CÓO¡AOS

El Club acogerá para sl e, c{d{¡o disrffiinatu expdkrc. por la F&raici&t W¡nbiana
de: PATINAJE, pa¡a Ías aspac{os punmente intenw, disfinfos a la cornpetft;lt&r deWttva
oficial, al Club Wdrá fuptar su gqb ffiiW & faltas y sanciones.

cJ.HTllLo- x
D'EL REGilEH BCOilOrcO

ART,C|/d;O fi, PAtruno¡ürp-

El patrimonb del Club está ñn§ituida W la totalidad de los óienes muebles o inmuebles,
tangibles e intanglbles, vdates, tltulos adquiffios a su nombre, archivos, elementos,
rnflemeafos, corrd€ffiacrofies, trdeos, msdallas, di§íncroneg gallatdetes, re¿prdaforbs
y úüles de trabajo, do todo lo cual w terld¡á un inventario de erts/iencia con detalles de
fubntifrcación, canffied y valor wnercid o estimurado.

AETICI/fl'0 N. DÉ ¿O§ FOflDOS.'los fimdos del Club provtsirrln:

1. El vabr de la cuota de adm¡si&t gue debe canceilar tú aWira,¡úe o soob al
mometúo de praserfr su pefrcÁán

2. El valor de las c¿ofas udinarias y extnudinarias de wtenimie¡úo.
3. El valor de tas ayudas, strávercbnes, apor{es o donaciütes, p¡avenientee de

personas natu¡ales o jurldbas, ptlbt&e,s o privadas.
4. Los e,r¿udeafes provenhrúes de la aúnint§raci&t da sus prqlos bbnes, de

lÍasfag exwnsi¡xreiq bazaÍes, @rrcrrrs(§, ñtpelrdtrcias y en getrcral, el ptoduc/ro



AHT'CULO 70. NAilEJO

La admini§r.erciút &, pafiimanio det Club estará a cargo dol OR€Art O DE
ADn NTSTffiC/iON. El recaudo y maneio do los fo¿dos estarán a carso del fesorero.
los fordos &l Club w manejarán a través de in*tucimes financiens. Lm giros se
frrm*án por Prcsi&nte y d Tesorato. E, OñGAfrO DE ADffiMSTI0ACíOü rqlanentará
el manojo de los ingresos y los egesos.

ARNCULO 71. 
'NT»II'SIBIUDAD 

OEIOS B'E'VES

El patrimonio del Ctub es idivUbtc. y a ninguna de fos afrliados Ie asrs{e derecho
pafticular, parcial o total sdre el rru§no- Los fotúas s destinarán et<cluslvamente a
atender el numal tunciona¡niento y adiviclacles sciales, deWttivas y wrnerciales del
Club.

Los excedeafes a úllidades g{re se obtengan da las actividades y servicbs se
destinañn al incrcnrelnta del aa¡vo pdrrilmonial del Cltb y & ningltn fldo habá lugar
al rcparto de divideilndos,,üenerfcbs personalas o mofiva de luuo parra lcs aliliados.

ARÍI/CULO 72. CUOTAS

La asamblea es el (tnico ügano del Club an f*ultad para fijar el valor y forma de paga
de las cuofas de admisión y sostenimianto, ordinarias o extaordinarias, a cargo de los
afdiúos. Esta atibución es indelegable.

ARNCULO 73. COI'PROBA'UTES DE 
'TUGRESO.

De todo ingreso Ete prciba el Club, el Tesre¡o, ex@irá d ¡ecibo wraqondiente a
nornbre de quien haw d paga, wt clans ldicaciones del vatu y la causa.I*os rltcibos
estarán prerumetadore en uiginal y qia. EI otigind s enbegañ al i¡úereño y la ryia
se oonsen¡ará pa/a cÚ,fiol y arúiw M Club.

ART'CULO 71 DE LOS E6RESO§.

Todo pago gue deba h*er et Club sr,rá otdenado por et Presidente mediante escnfo
mattvado. y del miwto s elabo¡ará el ¡e.spiecÍivo cornprobarl/;e paira dsunfos de
contabllidad.

ART,CULO 7I CUDAÜO DE IO§ FO/uDO§.

Los fondos del Club se manejarán en s{, tdalidad a lravés de in§ituciones fnancbras que
funcionen bgalmente en el tenitotio nacianal, mediante cw¡¡tas abbñas a su nanbre. Los
gios se frrmarán oonjuntannnte W el Presi&nte y d Te*rcrc.

GAPTIuLOXU
DE LACO$PFírIfiON

ARNCULOTC. PROÉruIruICK,/N NTER¡TA.

En anmplimbnto de sr @to, el Cfirb ugantzará prugran as ¿W¡tllrw intemos, en las
cualas püticiryn fcs @sfas afliñsb de carácter rcaeatiw o wnptilivo, con d frn
de prqorcbnarles sano esparcimiento y ocupación del tiempo libre, mejwamiedo de la
salud y prepanciÓn téwba.

ARilC|J/.O 77. Guando d Club dectta pafticipar en wnFticiones o eventos
depofitvas ofuiales del deprte awiú, prcparará y siterciwará a bs deportafas gue
habÉn de reprc*ntarla; y * afrliará a la Liga §antandereana de Patinaie.



cAt{Íu¿.on t
DEL RretáTENTO

ARNCULO 78. DEFINIC,'O'I DE ÉGLATENTA.

§e enfiende p Reglamedo, el anjunto de no¡mas óásfoas guo una vez aprúadas por
fa asam0lea tienen fuena de Ley para /os afiliados, órganos, la totalidad de los miemhos
y persrias vincsladas al dub.

ARNCULO 79. DE t.AS RErcRTAS.

Las nrfrymas al rcglamento, únicamente Nrán realharw en asmblea extraodinaria
cmtvocada pan tal frn, a la cua, se ane¡cará el proryedo o orryec/ios.

Cuando las rcfomtas ohdezcan a díryoslciones de caráder ,egal, el &gano de
administració¡t queda exp¡esamente facultado pan induirlas en el texto conesgrdiente,
citaúo las rmnnas legales reqpocfi'taas.

CAPITULO XN

DE I-A D'SO¿Irc/(,¿N Y L'QUIOACION

ART,CULO 80. DE I.A D'SOLI'CION,

El dub N¡á xr disrrlto W tas sgru&nfes causabs.

1. Por Misión de ta asmblea, arcñaoo' mediante el vato afirmativo & las dos {2)
fercerasBarfas &l tdal de los voüos emiti&s pr bs aliliadors hábiles,

2. Pu impsibiffiad & cumflir str ob¡eúo.
3. Par catlcp/aciótt & la fu¡wlerÍa Jwfüca.
4. Pw no crrúar Mt el mlnimo de afltados para *guirfu¡rciururfu

ARTICULA 8,'. DE IA UQUIDAC'ON.

Cuando la üúución oúedezca a declsián de la asam&ia o esfe óryano pueda *r
reunldo pan ofnidharla, üicho cuotp nunbnrá un tlquúdadolr. En caso asttanio, el
liquidadu *rá de,siry& W el errte fupottiw munic$d de Bucanmarga.

La ltqutdaci&r w hará conforme a los prooedimbntos bgales.Los aclÁ¡os que resulten de
su liguidrcilSn y bs archivas palsrién a una entidad gue cumfla i#nl&ns fnes, la cual
será des§nada por la accrmbba.

Dado en la citñad de Bucanmarrya al PRIMER (1) dla dd ¡nes & D,CÉ:IíBRE de 2.018

8 3§-1t[¿i'
REZT I ' HA STELLA ARIZA



ACUERDO Na 0rg del 2,018
tu medio del cuat se REFORMA et CÓUaO DrsCrPLflVÁR O dd CLUB DEpORnvO

APUEST]A§ EL PUEBLO- RS §PORTS

La ASATTBLFá GÉA,ERAL & afriado§ de[ Oub DEPORTIYO APUÉSTAS EL PUEELO.^
R§ SPORIS en üso da s¿rc abibwimes krga&ls y e§atuüanbs y

COIV§'DERANDO:

Que se h*e necesario REFORMAR e, Ceigio dixiplinario del CLIJB DEPORTTVO
APUESTAS EL PUEBLO - RS §PORIS, para adaptarlo a la nueva legislactón vigente y
asf esúaó/eoer las normas diwiplinari* y los prwdimientos guo se aplkwá a los afiliados
del Club.

Que en cumplimiefio del Deqeto Ley 2845 de 1984 y su Reglamentario 1421 de 1985 y
la Ley 49 de 1993 conxgran tos códignrs drbcrplfuarbs intemos de tos organismas
deprtivos.

Que es deber da esfe órgarc ele diraa;iü, pnmu§ar las numas qlo rigen las actividdes
del Club.

En mérito a lo expue§o

ACUERDA:

slgrrimfas;

cAPrrt Lo t

D'§rc§lc'OflE§6E'VER/II.E§

ARñCULO 1. El prl*nte CódiW de üsr;if,ina y Casúrgo gue regirá las Adividades
Desanofadas por los afillafu y sancionará las conductas que ate¡úen o vialen la ética,
los principios, el decorc, rqlamento o notmas aplicables al CLUB DEPORTIVO
APUESTAS EL PUEBLO - RS SPORTS.

ARÍIC{'LOa. EST:ru'CñMA DE ¿O§ OñGÁTA','O§ TE NATEfrr'A
üSC'PUNAF,A

v§u cwtrTExcrA

La COMISION DISCIPL¡NARIA de, CLUB DErcRNYO APUESTAS EL PUEBLO - RS
SrcRfS nwnorre ros sp[rbntes orgmrívros süd¡ore§

A.U CAM,,Sío/N DISC¡PI-INARIA DE IA FEDERACION COLOMBIANA DE
PATIN,e//E
B.lA COMISION D,SCIPLINARIA DE LA trclq SAMANDEREANA DE PAñNAJE

ARTTC|/¿O 3. 
'NCONPANB,UDADE§

No pueden ger miembrus del tA COMTSTOñ, ASC/FILINARI*

A. Quienes pftenezcan a Orywiunos Degtivos & la Liga, Fedpl¡r¡cilht, ni
los intqnntes de los Oryanas & Admini§¡ffit y Gontrol del Club, Liga o
Fede¡ación
8. Qubnes esfén úudmente cumpliendo una o varias sancrones impuedas



cAltFrcActo* #ITffti $ *, pErtrALrDAD

ART/GULA 5. Las fa,fas oomefídas en desanollo de juego o cornpetencia, cotno
estén señaladas en los Reglamentos eqpecfllcos, correspont e sarcbnarlas a las
AtÍoridades ü*iplinarias de ada tomeo.

ARTTCULO 6. Las faftas dlsorplíaarías ocunidas fuen de mmpetencia olrego, se
Callflaan @mo leveg graves y muy grraves, teniedo en caenta su naturaleza y efecfos,
las modaliddas o crircunsfancias dal hacho,Ios rnofiyos determinanteg los antecedentes
del infractory las circunstancias de atenuación o dgnvacihn y de acuerdo con la gruvedad
se aplicara la sanción oon base en los mÍnimw y máximos aqui e§ailecidos.

ARTrcULO7. §E COT§'DERA,,FÁLTT§ TEUES Y§T§ §áTCX)'UE§ SERÁ'ÜJ

A. Las manile§aciones verbales, que vayan en perjuicio moral de prsona natural
o jurtdica de
B. la adividad deportiva: §usPE /srÓ^, DE rREs (3) MEsEs A uN (r) AÑo.
C. La crltba, prote§a o rcdam*il5n irdebida, a fas decisbnes prúerillas por
el Club, en cada uno de ,os respecfivos casosj SUSPENSTÓru Og CUATRO (4) A
ocHo (8, MESES.
D. Los aclos que denoten intención de perjudicar moral o flsicamante a
Wrsana natural o jurtdba de la actividad deportiva: SUSPENSTÓ,\, DE SE§ 16,
ME§ES A D|EZ (lq rnESES.
E. Las declanciones quo se hagan a los medios de w¡nunicaciún {rcdia,
p¡Bnsa, telévlsiót , etc.), qw a julr;o. &l Club, en eada caso ptfiñiqllon el normal
desrdto de las diforeiles rc:tividades ylo prcgranas degtivos: SUSPEVSTÓ^,
DE CUATRO (q A ACHO l8) MESES.

ARNCULO 8. SE COtrS'DER/I ¡Ú FALTAS GAAUE§ Y§US SA'UC'OII'ES §EftáIU;

A. Guardar srílencio o cofionesúar cualqubr hecho que vrya en cotúra del
Club, en cada caso rc*ectivo: SUSPENSTÓN DE SE S 16) ,ttESE§ A DOS (2)
AÑOS.
B. H dasacaúo, desobecliencia ylo renuncia al cumplimiento de las
dísposrdones legales. Esfafuarias y/o rcglamentarias que rigen el depofte de
Patinaie en el club: su§PEvsrÓN DE sE s 16, MEsEs A Dos (2) AÑOS.
C. Hacer uso lnde0üo y silh autofizaeión del nombre o slmbolo &l Club:
su§PE rsrÓ^, DE uNo (1) A DA9 e) AÑOS.
D. Hacrr declanciones a medios de conunfuriciüt que perjudiqwn la imagen
del Club y lanzar *usaciones de Índdle pnal confra psrsorras & Clubes, sin
ptenas pruebas: SUsPEvsrÓ^, DE UNO (1) A DoS (4 AÍlos.
E. Nrdir de hedto a an dirpcnte, depwti§a, Wmord{ tfur&'o., de
Juzgambnto: su§PE^rsrÓrv DE uMo li, A rREs 13) AÑos.
F. Refinarse de un ewnto o negarse a cwnpatir en un tuneo stnpsfa causa
oompobada o coaocionar a otro que to haga: SUSPE^/SrÓN Oe UNO (l) A IRES
f3, A'VOS.
G. Viotar normas legales, esfafi¡arbs y reglamerúarias: SUSPE/VSrÓÍV OE
uNo (1) A IRES (3) AÑOS.
H. El uso i¡ldeibillo de 0renes mueüles e inmuebles e p¡Wiedod o que ferga
bajo su administ¡ación el ctub: susPE rsrÓ^, DE ttMo (1) A TRE9 @ AÑos.
l. Ftagrante desrcafo a la autuidad: SUSPENSTÓU Oe UNO (1) A CUATRO
«) AÑOS.
J. H incumplimiento reiterudo de or&¡ps e h§rucoiones amanadas de
óryanas dE/pilivos wnptertes: SUSPE T§rÓñ, DE UNA fi A CUATRA «)
A'vOS.
K. Los acfos noforps y ñb¡¡ms que atenten a la d§nidad y deooro deryrtivos:
suspErrsrÓrv DE uNo (1) A cuATRo (q AÑos.
L. El eie¡cicb de úividades púóÍbas o privadas declaradas incompatibles
con la aAiv¡dad o función deWrtiva ddsemryñada; SUSPENSTÓN Oe UNO (1) A
cuArRo (4) AÑos,

r,.tpÁapaFf)' I as aaferiores cprúud¿as wede¡n dar lwal. a la satrcilht de mutta oue será



A. Fal*dad en cualqubr documentacióyt, Obn sa deportiva o administrativa:

suspEvsróN DE uuo it) I ct¡tco 15) A,Vos sin peüubio de la respwsabilidad
clvíl o pnal a que haYa lugar.
B. ' Et tub6 reglstro-ante auto¡idad derytiva wnpetente-para cualquier
adividad prcgnmada: susPENsrÓN DE UNA fi) A CINCO 15) A'VOS.
C. El vaiarse de aúimañas o de cudquier ci¡ann§ancia o ndalklad, para
susfraer doeumentos de las olichas de un Club; SUSPENSTÓru DE UNO (l) A
Cr rCO 15, A,VOS, sin periuicio de ta resp«rsabítidad civit a pnal a que dierc
lugar.
D. Contraer o suscribir cantratos, convenios o ca¡tas de intencián ein tener
expresa autorizackSn para ello a nomb¡e del Ctub: SUSPEATSTÓN DE UNO (1) A
ctNco 15) Arvos.
E. Suplantar personas, diredivos, deporfi§ae jue*s, efc..' SUSPENSTÓN DE
UNO (I) A CINCO 15, ArÚOS, sin prjuicb de la rcsponsabílidad civit o penal a que
diere lug*.
F. Ponerse de acwrdo con los advensarbs para facllilar la vWoria o la
denda: su§PErusró^, DE uMo {t) A ctMco (q AÑos.
G. La p¡wnoci&t, incilación o utilización de susúancrbs y rnétodos prorribidos
en el deptte, @fito el "Doping" asi oomo la negativa a sonetarse a los cprtroles
exigidas pr órganos y Wrnonas cunpetentes o cualquier arer;ión u omisión que
impida o pefturbe la cotrecta realización de dichas cont¡oles: SUSPEÍVSíÓN DE
DOS (2) A CTNCO l5l AÑO§ sin perjuicio de la responsabitidad civil o penal a que
diere lugar.
H. La prwnoción, incltación o utilización de la violencia en el deporte:
susPENsrÓN DE UNO (1) A C,NCO 15) AÑO§ stn p$uicio de la respnsabilfrad
civil o penal a que dierc ltryar.
l. La inasi§encia no ju§ificada a las convocatorias de las sele¿únes
deportivas deputamentates y det Ctuá; SUSPEfúSlÓil DE OOS (2) A CTNCO (5)
A'vOS.J. Los aóusos de autoridad: su§PE rsrÓrv DE uuo ('l) A cruca 15, AÑos.
K. Los quebrcntamientos de sarciones rmpues{as.' SUSPENSTÓN DE UNO
(1) A C//NCO 15' AÑOS
L. Las actuaciones dirigidas a pedeterminar medlante prcc.io, intimidacidn o
simptes acuerdos, et resuttado de una competiciónr SUSPENS/ÓN Oe UNO (1) A
ctMco (q AÑos Y ALTERAC//ON DFr RESULTADA DEL ENCUENTRO O
PRUEBA.
M. Coñonesfar cualgubra de las anlsiryes faltas: SUSPENSíÓI, DE UNO lf)
A C'NCO 15) AÑO§.

Se cwsidenn además de las anteriores inf¡aociones muy graves la del presidente y
demás miembros dtrcctivos de los órganosdel Club, consisfanfes en:

A. EI hwmplimiento de fe acrrerdos de la Asamblea general, así como de los
rcglamentu elec:tuales y demás dbposrxones esfatuanbs o reglamentarias, en
supuesúos manlfrestamente muy graves: DESflIUCIAN DEL CARCO.
B. La no anvrcatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma
sistemática y reiterada, de las &ganos colegiados del Club: DESTITUCION DEL
CARGO.
C. La ta ej*uci&r de las rasofu&nes DE lA COtSrOi, O/§,CIPUNAP/A
nacional dd Deporte: DEST,TUCION DEL CARGO.
D. La incorrecta utilización de los fños privacbs o necursos y aputes da
fandos pÍtblicos: DESTITUCION DEL CARGO.
E El companiso de gasfos del presupue§o del Club, sin ta debida y
reglamentaña aprobación : DESTIruC,ON DEL CARGO.
F. La oryanización de actividades o compticiones deputivas úrciales de
caráder intemacbnal, sin la debida y rcglamentaria aprobación: DESTITUCr0II!
DEL CARGO.

PARAGRAFO: Las anfenores condudas pueden dar lugar a la sanción de multa
gue o¡flará antre UN (1) Sá¿ÁRIO M¡N|Mü ¿§GA¿ vlGÉrvr§ y üINCO l§J SA¿AñIOS
MI N I M O S I§6AT§S YIG§NI§S.



A- por incumplimbnto en et pa§p oprtuno da sus comprorn§os econilnicos
pa¡a @n el Club,-Wa o Federaci&t, en cups casos se produce aúwúticamente
y no es del nnocimiento &l LA COMr§rON DTSCTPLTNARIA coneryndiente.
B. Por no partbípar, sín jusfa causa, en fas compticknes o evenfos
deptivos prqramafus u oryanizadas por el Club o Liga.
C. Por reitenda vid*ión a las dfuposrbirnes lagales, esfafuarbs o
reglamentarias.

ARNCULO 11. AUTOR//X'AD DE CO{üPETENCI,A

Salvo el inatmplimiento con el pago, en cuyo caso es automática, y no rcquiere
conocim&mta del lA CAMS,ON DISCIPLINARIA; igualmente cuanda hay venclmiento,
suspensrórr o revooatoria de¡ recorlacimiefio deryrtiw; desafiliaciÓn acotdada
volú¡¡tartamente par ta Asamblea del organiwn infenasado, gue es ¡esudta Wret Órgano
de Administraciüt del oryanismo suryrio4- en los demás casos las sanciones de
suspenohn o pdida de afrliacián, serán impue§as por el lA COMISION DISC,PLINARIA
rcspectiva, prcvia inve§igación.

ARilTC|J/,iA n. Las sancJores esfeDlecrdas en los a¡tlcalos 7, 8, 9, 1A son
impue§as única¡nente por el lA COMISION DlSClPr-lNARlA conesrytdbnte y no pr las
Autoridades Disciplinarías del ever¡to, previo cumplimiento del gocedimiento consagrado
en el presente CódW.

Ioda sr¡spensrón se entbnde pam toda adividad depoftiva en el ámbita rcgional, nacional
ylo tntemacfutd por el t*rmino esúpulado.

ART'CULO l3, El Óryano de Admini§¡ación del Club, está en la obligaciÓn de
hacer cumplir las providencias de Iá COil/lS/lON DISCIPUNARIA, una vez eiecutoriadas.

ARTICULO 
'*

La renuencia a acatar las providencias de lA COMTSTON

DrSCrPLrMtRtA, pr parto de personas natur,ales y jurídicas, y la no disposicián del
Óryano de Administnción a hacer cumplir tales providenclas, serán puesfas en
conocimienta del Órgana AdministratMo de la Liga, y a la fficina de lnspección y
Vigilancia de COLDEPORTES, para que ejenan lo de su competencia de acuerdo a la ley
49 de 1.993.

ARTíCULO t§. SO'U C'RCU'V§TATC'áS DE ATENUAC'ÓN LáS SIGUIETIE§:

A. El haber ob*¡rlaop. buena ct¡ndtr/¿a anterior.
B. El haber abraldo por motivos núbis o afrruNas.
C. El haber canfesado voluntaria¡¡rcnte la Comisión de la infraxión.
D. H haberse aneprtldo esryntáneamente por la infraic,ciüt cometida.
E El habq Wocur*o witar esryttáneamentE fos efecúos nocrvos de la

infrarcr;ión, anfes de inkia¡se la acción di*iplinaria.
F. El haber sido inducido a cometer la infraxlón por un técnico, dirdctivo, o

perxnal cientlfico.
G. El haber precedido, inmediatamente a la infracción, una provocación injusta

y suficiente.

ARTíCULO TA. SO^' CTRCUTSTárrCfltS DE AGRAUACTÓN ri§ §rGlrEtTES:

A. H haber íncunido dentro de los tres (3) años anterbres a infraebnes
dixiplinarias grayas o muy gralves que dieren tryar a la aplicaciüt de alguna
sanción.
B. El rcincidir en la Co¡ntsión & inframior¡cs leves, en fos d@ (12) rneses
inmediatamente a¡úeriorcs.
C. El haber g@ido pr motivos innobles o fittiles.
D. El haber praparado ponde¡adamente la infraoción
E. El haÉrlr obrado wt la complicidad de otra u otras per§onas.
F. El haber wnetido la infnuión para elecutar u ñultar otm.
G. El haber intentado atribuir a úo u dros la responnbilidad de la infracción.
,1 §,alr dtutonnte. dtrtúgtécnico, cfplltán, iwz, &legado.



rowsfiera et orlr*cter dd &tito, el invedrbúol. &ürerrá roterto en cqpcimiento de la
autoridad oonpe/rette, rcmltiéndole los efemenfos probatortos que cüTurspondan. En este
caso el t-á COMTSTON DTSCTPL,NARIA podrá aardar la suspensián del prccedimiento
según las cirourdancias eoncurentes ha§a que rocai¡a la curcspondbnte decisián
iudicid, En la circunstancia en gue * acorda¡e la suspensión del ptwedimiento, podrán
adqfarse medidas cauHarcs rnúiante prwidencia rctificada a fodas las partes
hfaresadas.

ARÍICULO 18. Los jueces o árbitros ejerccrán la potestad disciplinaria durante el
Desanollo de los encuentros o pruebas, de forma inmediata debiéndose pnevor, en esfe
cañ, un adecuado gsfema po§eriorde ¡eclamaciÓn.

En competiciones deputivas intamas o erfemas, cuya naturaleza requieru la interuención
lnmediata de los üganos dixtplinarios para garanthar el no¡mal desandlo de las mismas,
el comité organizador dispwdrá del reglamento del tomeo resrydivo mediante eI cual se
resolveñn los casos grra se llegasen a prcsentar. Y presewar el deturllo a reclamación
de los interesados.

ARNCULO 
'9, 

DE Iá§ D'L'GETICIA§ PREI"','I'áFE§, áRCH'VIO O APERTUNA
DE, LIA TTUYE§r,GáC,ON

Conocido el hecho por el lA COMISION DISCIPLINARIA, este pdÉ considerar la
práctica de diligencias prcliminarcs que astime mnveniente, su a¡chivo o ape¡tun de la
investigaciút-

ARTICI,LO 20 DE 
'.AS 

DTIJGENC/á,§Pf,ET'I',TáR§S

Recibido el informe, qw¡a o demaúa pu el LA CAM/§rrcN üSCIPUNAflA, dentro de
los quince (15) dlas hábiles srguientes a su rccibo podrá a¡denar las diligencias
preliminares con el frn de precrbarst se ña infringido e¡ Ceigo Di*iplinario.

ARr,CULO 2'. DEL ARCHN/o

Si pracúbadas las dilsoncias prcliminares se esfahlece que no ha habido inf¡ac¡chón al
Cffiigo Disciplinario, * ardenará el a¡chivo de b actuado. Contra e§a providencia na
procede reculsro alguna

ARNCULO 2i2" APER'URA DE IA 
"ÚYESI'GAG'Ó'U

El LA COn rSrOrV DISC//PLINARIA conorrrrá de otuio, o mediante queia, de las
i nfrarcio ne s disci pl in ari a s.

Conocidas las infrwion* pq lA COMISION D¡SCIPLINARIA, e§e d*spndtá b quine
(15) dÍas hábiles pam dictarla p¡wideincia en la que se oonsrgrren bs ñecfios u rynísiones
sobre lo que rccaerá la lnvestigaciüt y las drqposbbnes del Wigp Discif,inario gue se
mn side ren infri ng id as.

El auto se notifrcara personalmente al presunto infnctor dentro de los tres {3) dfas hábiles
siguientes, oon la advertencia da que no es susceptible de recurco alguno.

Sr no pudbrc wmpliroe la notifuacfin petwta en b dilecoil5¡t regi§ruda en el Club, se
fijaru un awso en un lugar vi§Ne en la sede del Club, en donde se ie prevendrá que si no
se preserfa eledlra de las cinco (5) dlas hábiles srgubnfes al rcspcfiivo Tribunal a recibir
la natifrcacilSn, s le designan un &fensor de úicio.

Vercido d témino señalab en el incis arúeñr, sin que d imestigpoo. canpanecierc, §
le designan un &fenso de ofrcio, oon guien s le adelantan el prcadimiento.

PARACRAFO: A COMTS/ON DISCIPLINARIA del Club fo¡mará un listado de personas
gue puedan ser designadas defenso¡es de oticio; para lo cual s mntará con les
f*ultades de Dercctto da las Universidades del A¡ea Metrcpolttana.



ART'CULO 21 NED'O9 DE PRUEBA

Seruirán ca¡mo múios & pnreba: Las dedanciones juramentadag los documentos, los
indici¿g los hfo¡mes féslbos o cientlfws y cualesquien dros gue san Úfiires para la
fomació¡t M c¡e¡¡ntgltcimienta DE lA COff SlOfi ASC/PI,/¡fiAR A-

Para ofrse en exposiaón espontánea et presunto infrac:tor, al que, en la misma

Wrtunidad se le pennitirá allegar documentos gue respalden stt exposición.

ARNCULO 25. TERTüINO PARA ALECAR

Vencido d términa prcbatuio, d irwest§úo, diqondrá de cinco (5) dfas hábiles para
presenfarsu alegato.

ARTICULO 26. TEilü'NO PARA FAIJ-AR

La @misil5n Di*iplinaria disryrdrá de un t&mino de cirw (5) dlas háüf,es pan proferir
su fdlo.

ARTICULO 27. POANAUDADE§ DE ¿áS DSCIS'Oñ'ES

Las decr§ones de LA CA¡il$fo¿il Dl§lCrruNARfA se adoptarán mediante resolucrbnes
escrúas w motivarán al manos en fotma sumaria, y serán firnadas por s.rs mbimbtos,
gue esfán de rcuerfu, y hayan a$stdo a la reuntfir, y W el Sesetarb y se &nunina¡an
*FALLOSO

H dexcuerdo deberá quedar incorprado a la utuación, en asr;¡ita separado.

ARTICULO 28. TTOT'F'C,ACION PER§O'UáLY FOR EOTCTO

La decrbÉn DE ,-A COn ÍirON D,SC/IruNAR A se ndifrcará prwralmente al
invesligado y en la diligenck repdiva w dejará wtstancia de los racursos gue mntra
ellos praceden.

§í no se pudiere eumplir wr la notiñcación personal, w frjará un edic:to en lugar visible DE
LA CANTSKT¡ú DlSClruNARlA, con insr¡rció¡t de la pa¡ie resolutiva de la prcvidencia, por
el término de cinco (5) hábiles dfas.

ARmCULO 29. NAnFTCAC'Aiú POR ESTIAOO

Con exclepi&t de las p¡widercias a qtn w refpren los artlculos 22 y 28, las demás que
s diden denbo etel púimiento di*iplinarb * nohtñcrlrán pq E§ado., gue se eumplirá
por anotaci&r en esfado.s que dlaborará eI Secrefario en Wpol am{tn un (1) dla hábil
después de la fecha del auto y prmanererá frjado pr tres F) dfas háblles, vencido el
cual se ent¡ende efectuada.

ARTICULO 30, RECUR§OS

Contn la povidencia de, LA COrt r§rON DTSCTPLTNAR A gue doode soDrp la
iwe§igar;ión, promden f¡s rccursos de rcpsicián y apelañn.

ARNCULO 3', OPARTy/N/IDAD Y TRAilTTE DEL RECI'tr,,O DE REPOS//C/ION

El twtrgo & rcposir§üt eM interpulerso pr a*rrto, Ante d lA COMISION
DTSCTPIrNARIA &l Club en el que se expraser? las ramnes gue lo susfentan, &ntrc de
los oin¿u (5) dfas háblles srgubnfes a la nútñcación dd falto. La Comisión Diw@inaria
tendrá un término de dbz (10) dfas hábiles Wa rvsolvedo.

ARflCIJLO 32, OPORruMDAD Y FORMA DE RECURSO DE APELACION

Fr rnr:rrnsr¡ & eoelecilht w htarwndrá a¡úe el Iá COMTSTON DTSCTPITNARIA de la Liga y



ARNCULO gg. EFECTOSDET REGUR§O

Dentra de los cincs (5) dfas hábítessrgruíentes a ta interposick5n del recurso de apelación,
La Comisión Disciptinaria det Club, remitirá el expdiente al lA COMTSTOÑ

DrSCrPtrrVARtA & la Liga; caso en el cual el recunente se someferá a los térmircs que

Wn d efectotenga estiputado er LA COMTSTON DrSCrPtrrVARlA DE lA UGA.-.

ARrCULO 31. El [á COMTSíO^, OrSCrPtrrVARlA proferirá sss fallos con base
en el presente Ceigo Disciplinario, una vez sea aprabab por la Asamblea de afiliados
del Club.

ARilCULO 35. Toda demanda, redamación, queja o ,?cumos de repo§ción o
apelación, wrán pnasenfados asf:

A. Por escrita debidamente susfenfado.
B. Ante el uganismo oompetente del Club.
C. Pu la Wrsana afedada con la medida, o su apderafu, a quien * le haya

anferido pder debid*nente wn§ituido.
D. Derfio del ywdimbnto y términx e§ipulados en el pre*nte CódUa

Disiplinado o ¡Wtwwtto.
E. §i es rccurso de apalaciüt, Ntá rcmitirge ditúatnente pr el rccumente o

a través dal lA COMTSTOIV DISCIPLINARIA de/, Club, anexando este y el
expediente original de primen instancia al lA COMISION DISCIPLINARIA
de La Uga Fübd.

ARNCULA 88. PRESCF,PC'ON DE¿.áS INFRACCIONES

Las sancbnes prewíbirán a las fras (3) años, dos (2) a al año segrtn se frafe de las que
curcspa¡ñen a ir¡fr*ciones muy gl,alvg$, graves o feyes, csnenzáNose a cantar el plazo
de prescripción el dfa siguiente a la Cunisión de Ia inf¡accú5¡t o desde el momento en que
se f{rvo conocimiento de esfa.

Se iilemtmp con la nobtfrrr;ión en debicla funa dol atd;o que da ink:io a la inw§igación
di*iplinaña, proferido pu al LA COMIS¡ON DISCIPLINARIA det Club y empezará a @ntar
una sola vez por igual tém$no al de la presctipcián.

ARÍtCltLO 37 H Revisor Fiscal Principal y el Suplente, pueden constituirse en
pa¡te denfio del prww disciplinario, con el tin que so cumplan los prccedimientos y
Nrán wlicltar la gffiica de pruebas o apofiar algunas de más aduacbnes gué se
cons¡deir"n indiipansablas para el eúarccfufunto da los lrtr ros.

El presente Acuerfu rige a paúir de la fecha de su agúación pr pafte de la AsamMea
de afíliados.

Dada en la ciudad de Eucaramanga el PRIMER dfa fi) del mes de DICIEMBRE de 2018

,l
MA*I

§ecreuáa



ACUERDO lf 014 del 2.078
fur ¡,r,fd,IA M g,IAI N REFARMA EL REGA/.MENTO 

'NTERTI'O 
&I CLUB DEPORT'VO

APUES'AS EL PIIEBLA - RS §PORT§

¿-A ASátrE¿E/t GEIIERAL de afliúos M Ctub el, uso da sus atrflx&tes ,ryares y
esúaüutarfas y

COiTSTDERAÍTIDO;

Que se hace necesario APROBAR, adoptar, adualizar y prcmulgar las no¡mas
administntivas y srrs procdimientos gue se aplicará a las nalacbnes de los afitiados con
el Ctub y vilnverca.

Qae es tacuttad &t Órgarc b Diteoción adrytar, rcfumar y aprúar los rqtamentos que
regirán las relacbrres de tos socrbs con el Club y yoeyersa.

Q{re es deber de este &garc de dirccei&t promulgar las normas que rigon las actividades
dd Club.

En meríto aloexpue§o
ACUERDA:

APRABAR A PARTIR DÉ LA FECHA COMO NUEVO REGIAMENTO INTERNO DEL
CLUB DEPORTIVO APIJESATAS EL PUEBLO los siguientes:

eAPrT,,tLo t

ARTICULO L Las normas wntenidas en el presrde Rre{../.MÉNTO com§ementan
Las esfaüIecdas en los esüaMos del CLUB DEPORTIVO APUESTAS EL PUEBLO

DEHN'CI(,¡N Y A&/EÍIIIQ§:

ARNCULO 2 DEF'Nrc'AN

DeIp¡ninase REGLAMENTO INTERNO de| CLUB DEPORflVA APUEETAS EL PUEBLO
- RS SPORIS al conjunto de nwmas qrc rcgulan las rsreoiones entre los afíliados y el
Club, y que u, vi¡tud de lasfacultades e§atutarias, se expide a mntinuación.

o&lETlvo:

El presente Reglamento tirsre por obieto clariñcar los comportamientm, derechos y
debercs reuttanb de las relaciones de loe afiliade con el Chb en el desarolk¡
de las ac{ividade deportivas que adelante el Club.

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS, SU AFILIACÉH DERECHOS Y DEBERES

ART,CULO 1 CLUB DEPORTiVO APUESTA§ EL PUEBLO - RS SPORIS esfá
con§ituillo por §oobs, Contribtryentes, Deporfisúas y Honomrúos, y su vine,ulación al Club
será de la aigubnte manera:

§oCrOS CONTR BI/YENIES.' Iodas /as personas natu¡ales o juridias gue deseen ser
aliliados d Club, &Mn pe*rúw bs doct¡npnfos relacianafus en d artlculo 12 del
Acueño 1; para que sean e§udiados porel OfiGATUO DE ADn fiTSTRACTON.

SOCTOS üEPCTRTISIA§; Los depoftistas que deseen prtenecer at rcgistro del Club,
además de /os rcquisitos praurbfos an al artlculo 12 del Acuerdo ldeberán tener el visto
httano dc le cunisiiSn técnica del club, quo se



ARNCULO 5. DELANO.ffi,ADE ANUAC/iüT

Tda afiliacitln de un Soclb al Ctub sin imwrtar la clase de afiliado, pdrá ser accptada o
rechazada por el ügano de Administ¡ación, en acto motivado; sin embargo cual qubra
fuerc la decisión totúrá gue por?erse en ooncr;imrlnto &t Óryano & Dircwihn en la
próxima Asanblea Ordinaria donde w Nrá acvlr/.rar o rcdtazar lo adua& pu el
ORCA'VO DE AAüilN'STRACION.

PARAGRAFO: Es responsabilidad del Órgano de Administración y del Revisor
Fiscaleldetarminar la procedencia de los recuraos que a cua§uier tltulo ingresen
al patrimonb delClub.

ARTICULO 6. DE LO§ VALORES

Establecer como cuot¡a de sostenimiento mensual para lns socioe contribu¡aentes el
37o de un salario básico mensual vigente, y de un íYo para los afilidos deportistas
que estén compitbrdo en l§a.

ARTICULO 7. DE LO§ DERECHOS

Serán Derechos de los afiliados además de los descritos en el artfculo 14 del
Acuerdo 14 DE 2.018 los si,guientes:

A. Ser informado cuando asl lo requiera sobre las actividdes deportivas y
omerciales que realioe el Club.

B. Tener acoeso a revlsar los libros contables cuardo asf lo requieran sin que
pueda existir obstáculo a§uno. por parte del ORGAT{O f}E
ADMNFTRACION.

C. A ser mnvocado o a preoenüars a las preelecciones para sacar las

ñ rcpresentacionesdel Club.L'' A ser preseleccionado o sebrcionado en representación del Club, de la Liga
o de la Federación a las competencias oficiales organizadas dento de los

F Calendarios de la Federación, Liga o Clubes.E' Los afiliados deportistas terÉrán derecho a hacerce acreedores a cualquier
tipo de estímulo que establezce el Club para sus Deportistas.

ARTICULO 8, DEI.OS DEAEñE§

Serán deóeres da los afliados los señalados en el Aficula 15 dei Aweño 14 DE 2.018
los

Sigairanfes;

A. Cuidar y futndiar el nrejor us a los implementos deportivos y administntivos que el
ñ Club ponga a g¡ servicb.
E ' Asrbfiry resptar los acfos gatñarias tales oomo la izada de ta Ban&¡a Nacional,

la da departameilo e interpretar los Himnos Nacionales, de departamento en todo
acfa Depqtivo en que pafticip.

C. Cuaúo *a oonwcada a rcpresentar al Club, al Mmicipb, al Depaftamento o al
Pals cstp degfisúas o técnbos debrá pesenlarse a wmplir dictw cunpromíso en
o, s,itb y hua que para tal efecta se frie-
Tener Conuimiento total del presenfe Reglamento, Esfafi¡fos y del CMigo de
Di*i§ina vigente para los miemb¡as del Club.
Cumplirtodos y cada uno de los artícubs del pre*nte Reglamento lnte¡no.
Mantener un cannpilamiento ejemplar denfio de las @tuenttacicur,s, en las
tríbunas y anfe todas las autoridades da un evento deportivo y en su vida privada.

D.

E.
F.

^pfleur.o 
e- DE LA §uspEv§rófl y DE ra DEsAFruAc/laN



1.

2.
3.

Cumplkla la suspensón parsista en las causales de la misma
Par la violación del E§atuto y Reglatrento prryios del Club y
Por ta renuencia a cumplir cun las detetminaciones da ta Asamblea o del órgano de
Adminístnción del Cl ub.

Las multas de caráder económim es pofestad de la COMISION DISCIPLINARIA
imponedas de rcuerdo a los parámetras didados en los esfafirfos. Tal detetminación se
hará canocer mediante FALLO de la COMTSTOT\, D,SCTPITNARIA del Club en la que
señalañ el tiempo y monto de ta mista.

CAPITULO 
"'

OE T.OS DEPORT'STAS

ARTTCULO lO. Se entiende por deportistas a los afrliados y no afiliados que
voluntaria y líbremente quieren repre*ntar al Club en competencias Nacionales,
Depaftamentales y Municipales; para lo cual deben:

Llenarla ficha deportiva de acuerdo a las normas dictndas par Liga
Uenar la ficha Técniea que elaborará el cuerpo técnico y médico del club.
Pqtar el rcspectivo came que los acredite como depoftista activo.

CAPÜT|d..O,M

DEIAS FICHAS DE /INSCRIPCIÓN, E'EFORNVA" ¡ÉCNrcE Y TEUCA

AR7I,CULO TI. §e enfbnda pu Fbha de inscripi&r el docu¡¡relttto que cada uno de
fos inferesados al aftliarse al Afub debe diliganciar petsonalmenüe o por su apoderado o
represenúanfe lqal cuan& sea menor de edd; el Club pnveerá los formularios.

ARTICULO 12. La ficha Drlprtiva es eI documento de regi§ro de un deptista del
Club ante la Liga; mediante el cual el Club salvaguarda los dercchos depoñivos de sus
deporfisfas; el Club adquirirá las respecfivas fro/tas en la Liga.

ARTTCULO'í}. Se enfbnde por frcha T&nica el docu¡nento meüante el cual se
regísfiia la evaluaciút que rcalha d cuerpo t&ttico del C/ub a los dqporfisfag y a tnvés
del cual se ñace seguimiento a losprugnesos témicos de losiugadorvs. La ficha Técnica
será tramitada por el aErW técnio del Club.

ARTTCULO l* & entbnde oort o ffita tlédica el funnnto dottdo se regisÍa ta
evaluación mffiica que adelanta el depaftamento médiep del Club y sin el cual na wrá
apto para pañicipar en pogramacbnes oficiales del Club.

ARTICULO l§. El Club tnmitañ fodas las lbñas Deportivas, previa estudio y
aprobrción de cada fo¡mulario de soitbitud ltegado a sus afrcinas de acuerdo con lo
diqpuesfo en el artfculo 5 da esfe rqlamento y lo dispuesto en los Esfafi¡fos..

ARt CULa 16. Es responsabdrdad de la waaltarla &l Ctub salvaguardar las flcñas
de in*ripciüt y depñiva, & la oo¡nisiüt Técnica las lfcñas técnims y de la culrnisi*,
médica Jas llchas médicas para su con§ante evaluación.

penAOAefO: El afiliado *rá el único raqponsa$le de ta vetacidad de los dafos
irduidos en cada uno & las fo¡mulaños de di<titud tnmltados ante e, Club y en aI caso
da falsedad, se hará ffireedor a las sanclranes a que ñuDiese lugar

A
B,
c.

CAPITULO V



Club, postrár, un camet qu6 to idenfr'fr;a¡á crl¡no tal. Una vez entregado dicfro

dooumentas, todro dafu o pérdida de la misrta ocasiqtará msÚo & duplicado.

ARÍ¡CULO,[&. La ideñficac¡ón que llevaran las fichas, se hará mediante
numeración, que tenffi la §gubnte diñc*ión afiliaús acfivos;

Las pnlmeras dos cifhas ídentlfrcara que tipo de rclacián tiene con el club asl:

01 Afrliado Deportisfa
02 Añliado Conüibuyente
03 Niliado Hanorario
A CuetpTáffii@
05 Departamento MNi@
96 Pergonal Administrativo

Las seris cifre,s siguientes coÍesrynderán a la fec-ha de nacimiento año, tnes y dla
ejemSa: ilAW| nacido en 1.981 mes de qgosfo dla primerc

Las cuatro cü,fas srglubntes correryndeñn d número de afiliaclüt wrespondlente.
Ejemplo de identifrcación: 02-810W1-@43 se interpffiará asf: §ocío Contribuyente,
nacido el primerc de agosfo de 1.981 nútaero de afrliación 43

ARIíCULO Tg. La numeración esfaó/ecida en esfe reglamento será invariable y

esfableda.

ARflCULO?O. Con dformula¡rtoa.coltcitudsed€,bgfág,wlar:

1. Dos fofosracirnfes de la persona sdicitante
2. Regdsfro útil b n*imiatto dqportisfas n enoras do edad
A Fotoqpia aúentlcada &l fuutttcl¡tto e i&nfifrce¡ció¡t4' necinó de consignación de la cuota de afrti*ión

ARfiTCULO 21. La identifrcación Wn las competencias oiiciales será la que
detetmine el organismo organizador, es resrynsabllidad del cwrpo técnioo, entrcgar al
órgano de admintstraciüt los dúvlmontos g{r? §e le solicften de loa deputi§as pard su
inwtpiún y cametizrciüt parula oompetancía.

ARTICULO 22" Cuando una orlrcona haya adquirido al carrwt, desampñado un
ofrcio diferente al &l munenta debeÉ adualizar* su frdta deWtiva.

ARTIC|.TLA 23. Pata aúualbar d Camet el afdiú deberá enviar al dub el caarlt
que rialde vigencia, adjuntando dos (2) lbfos reciantes junto an el fo¡mulario de
adualizacilS¡t debidammte diligenciado.

ARilCULO 21 El valor de un camet conesponderá a la siguiente tabla, En cifns de
miles o guinientos, supeñor a la que detetmine la operaciiSn aritmética.

1. §olicih¡d
?. Actudizaciútr' Dupticado

lff/o SalarioMínimoDiariolegalVigente
12% Salano Mlnimo Diario Legal Vigente
15% Safano MÍnimo Diario Legal Vigente

CAPITULO W
DE IáS TRTfl§FEREIUC'A§

Deno¡nina* tnn§e¡encia el paso de un deputista del club a otn y

Paria efecúua¡se túa tmr§ererfria debe dflber¡crarse los lbrmularbs

ARTICULO 25.
viceve¡sa.

ARftcuLo 2a.



ARfiCULO 25. Toda tnnsfere¡wia dúdá tnmltaila el intereÑo.

ARmCULO 29. Para útenq la tran§qencia un depo¡tista debe eslar a PAZ y
SALVO con ét. Club y rc deüre pesar sob¡e d ninguna sansón; adenás de cancelar los
deracños de tansfercrcia esüipdados en el lrtic¡ulo 3l del pwnte rqlamento.

ARÍTCULA 3A. Cuando un depoftista solicÍe su transferencia y cumpla con lo
esfaálecido en el prcwnte rcglamento, y el Club no le canooda laTrun§erencia dentro de
Ios Plazos fijadas, el COMISION DI§CTPITNARA del Club tendrá plenos poderes para
efectuarla miema a sdicitud dd interesado.

ARTICULOSI. El e¡echo & tnnsfercncia se fiia en la siguiente tabla,
Ap¡oximán&s

a la unidad de mil más e¡cana.

RECREANVAS
MENARES DE 15 AÑOS
MAYOR§S DE 1§,{ÑOS
MAYORE§ DE 2OAÑOS

No tendrá ¿pslo
No tendrá ño
1M Del SMLTIV
zEA DeI SMLMV

PARAGRAFO l: los derecños de tran§ercncla se rccanor;én como un éstfmula al
Club pr la fonnación dada al deportMa y por las inversiones en su preparachón y
pafticipación en diferentes eventos.

PARAGR/IFO 2: Para el mm da eportistas fransfurrdos al ñesfu¡tdismo m hará
la sugerencia al ORGAHO OE ADüf,rrlrSfRACIoiN, qubn hará la valoracilht detutitiva.
lgualmente para las transfercncias crrreqpondienfes a patinadores desfacados en su
pafte competitiva.

PARAGRAfu 9: En el caso en los cuales la liga tenga prcvi§o valorcs ya espclfuos
el Club se sorneferá a Ios mprnos"

ARTICULO 92. El valor de la transfe¡encia será canwlada en efectivo en la
teso¡erla del club.

CAPITULO VII

DE I./T§ CAfr'clANÉS PERffiA'UE'UTE§

ARTICULO 33. Denomina* Cornisianes petmanent* dd Club, Ios organismos
asmras que para rendir anoopto sdre fanras eqpecffiaoq ñá e§ableccr el
ORG/I'UO DE ADMil'STRAC'ON.

CAHruLOWI

DE 
'.,.S 

§ET.ECC'O'VE§ OEL CLUB

ARTlf0aILO g. La dosign*ión del amp técnioo de las §fu,tyms &l dub se
hará cvln óase an el cutcepto de la Cornisián Técnica.

ARilCULO 35. Una vez designado d Cuerry técnico., e§e p*rá al li§ado de
Deporfiisfas gesebcrionados; y a su wz enviará un ofrcio d órgano Admini§¡atiw
guienes expediñn una nesoluciltn úrcidizurdo et llamú dB los &porüsúas.

ARTTCULO 36. Todo &ptti§a que reprc*nte al Club deerá poseer Vi§o Buerc
de ta wnisión Técnica.

ARTICULO 37. El téanico des§nado para dirigir lo,s departistas deberá rcndir
dentrc da ,os 10 dlas siguiantes a la tetminación del evento, un infufirÉ por esr;rito a la
t^amiaiÁn TÁcní¡g atn ftitnhnante diwotúrá de 1O dles oanre tunltirlo aan sus cotwotos



CAHT(,[0 D(

DE IA A§Ai'BIEII

ARflC{.ILO 30. La Asmblea as Ia. Máxima autoridad del Club y esfará integrada
porfossocíos wttrróuyentes rna,ryes de edad; deúiklamente a¿vpdñados prla secrafarfa
del Club gubnes tendrán voz y voto.

ARflCULO gg. Púrá delegarce en soco, más un socio no @rá aduar can más &
un poder.

ARndtLO irA. Los socios gue wupen cargo di¡úivas o de control ¡p ñán
pafticipar con podares.

CAHruLOX

DE'.AS CONPETENCIAS

AR7|CULO §1. Las compatencias oficiales del dub se harán básicamonte en dos
(2)

Areas:

A. Recreaúrvas
B. Competitivas.

ARfiCULO 62 Las cafegorfas w e$rablecrlrán de acuerdo a las eda&s de los
sociasy s4lún el ¡Wlamento de la lige e pafinaje.

áR?ICUIO 53. §on competenoas olfuibles del Club las gue el mls¡no organrbe para
la rec.reactSn de sus afliffi y en las que partk;lp organizados por la üga, la Federaciú¡t
yel uganixno oente municipal

ARflCULA il, Para la rcalfuación & una adividd deputiva o recrcativa, de
crrrffier i¡úarno el Óryam de admini§lacilSn wfunt*á el wnité organizñr.

ARTICULO §5. La tunisiüt de jwgambnto & la L§a será la encaryada &
pqmmar los arbitnles raspecffuos; y la Di*iplina del ever¡to estará d cargo del comfré
organizador y el GOMISION DISCIPUNARIA dal Club.

ARfi|C|/,O 5C. Pam los pañbip*tes sa da @¡no un hdto que at inwibirse
awptan las normas esfaáledas en la cowocatuia mtu,púieldre.

ARTICULO §7. Los pafticipanfes esfál oótgmdos a pmserfarse en el lugar y ¡nn
en la wal la rcglamentación erycifrca del tuneo los eonvque.

Dado en el municipio de Bucaramanga al PRIMER (1) día del mes de DICIEMBRE de
2018.

ulqÁfrT
ME TTN STELLA ARIZA
§ecretarla

E];tt'
R RAMREaT



ACUERDO No 015 DEL 2018

GO'V§'D§RII'UDO

Que se hace nececcrrlrc. APROBAR el Plan de Desc,ndto Depo¡tivo del Club de acuerdo a
leryidación &podiva, emanada de la Ley',81 de 1985 y s¡¡s desofos reglanentarios-

Que es faeultd dd &gano de Diraoción adWtu y ¡efcrmar en su sorro los esúafufos,
Planes y reglamentos qrc rqirán las aclividades det Club.

En merito a k) el$uesto
ACUERDA:

ARTICULO ln ADOPTAR el siguiente Plan & Desarrcllo DeWñiw del
CLUB DErcRTIVO APUESTAS Et PUEBLO - R§ S,¡ORTS

ARTICULO 9.
CAP'ruLO 

'§lSlOtl: El Club Deportivo Aprcstas el Pueblo - Rs Sporfs,
@rD entidad Aput¡va asur¡le el comprcmiso da safisfaoarlas
necesidadas de lelcteación, desanvllo mator y formación
decrlrtiva especializada pam Ia competencia y el ¡endimienta
de la comunidad que b rcquien.

Generar prctgramas pedagógicos orientados hacia el
mejorumiento del desarollo integral &l alumno (depaftista),
en busca de una mejor calidad & vida.

IVuesfio club de paünaje, busca el lidemzgo en los servicios
deprtivos en un marso dé mejonmiento continuo y
orientación al me¡cado.

crt nuesÍros usuarbs, corñaffilidad en los grviabs y
productos.
. A nuestros trubajadorcs, un clima labonl de mutuo respefo y
desarrclla integral.

t fi nuestn co¡nunidad, el cumplimiento da nuesfras
abllg*iones y un mayor óienesfarsocraL

UI§lOfU; El Club DeWrtiw Apuesfas et Pueblo - Rs Spods,
será lldar en la prcstación de servrcros educativos-depofiivas,
en la innovación de wruicios con el nnejor talento humana en
sus di&lenfes, con una organizar;ión ágil con capacidad de
raspuesfa ante los cambios.

En el área de patinaje pnyectamos nuesfiu li&razgo
otganizacional mejonndo y ampliando las áreas de seruicia con
una imagen positiva y acode con la estructura y desanollo de
nuestro club escuela & patinaje.

Por medio delcual se aprueba:

APUES?]AS E¿ PUEBIO - R§ SPORTS
La Asamblea General del Club en uso de sus facultedes legales y estatutarias y

ART'CULA *.



categoñas, entrqan& un informe nensual de sus adivdades
y realizando una proyección pam las comptencias temdems.

PREPARAüOR HSICO: Tnbajan conjuntamente con el
entrcna&r, quien es la Wraona encargada da ,os planes &
entrcna¡niento y manamunada¡nente rcalharán su§
rcspecfivos tnabEos, pal'a de esfa maoeria lognr los objetívos
fijafus patm cada temporuda.

DEIÉGADA CLUB ANTE LA LIGA Y FEDERACION DE
PATINAJE: Esfa persona sorá comisbnada en los diferentes
evenfos flre se llawn a afu en la eiudú y fuera & ella,
tendrá el aval &l club pan tomar las decrisbrres nmesanas en
cada evento.

CAP'TULA il'

ARilCULO TT. OE Iá§ PRUEBAS DE LOS PAflNADORES,'Los deporfi.sfas
de las diferentes categodas mmpeüñn en las pruebas que
ejecute tanta la Liga camo la Federacán colombiana de
patinaje en el caledarío anual.

LUGAR: Patilndrorw Ro0erto Garcfa fuña y demás
escenarbs municipales, departamentales, nacionales o
intemacionales an frs cr¡aftas sean organizados los eurnfos.

FECHA: *rán las defrnidas por la hga y la fde¡aclón.

CAPTruLO N

ARTICULO T3. DEL ilATER,AL DE ENTREIÜAÍfIIENTO: EI club Cue¡úa con
wfrciente mateñal paru atenúr las necusnfa&s & la Esanela
y las drtbrentes ¿tafeg¡odas qr.te @mryen el club, fa&as corp:
rCorm
.AJ@s
.§affa¡ines
rLaaos
oFasas
¡ Mangre¡nas
oBasfones
rBalones medicinalas
¡Amás
o0uerdas de Tfi(
oCuerdas de app¡bra,cilln
¡Fa.sas n sas
o@lchutetas
¡Cuerdas & saltar
o Vafias mubTuttciom&ls
rCrordn¡efros
cPa¡acaldas
oCuetdas elásücas
oEfc



ARTICULO 16.

ARTTCULO 16.

ARTICULO 
'7.

At ini6fo & @da tamponda, flrc,§f/os depilistas deben fraer el
ccrtifrcado mfli@, &nde anste gue e§án en andiciones
óptimas Wra realizar ta práctica del Patinaie y deben adquiñr el
Seguro & Arcidentes paru evitar cualgubr inconveniente que

w pueda rrretsentaren bs enfunamienta o Gompefrlncias-

APOYO ECONOTüC'CO DEPORTN/o
. El club becam anualmente a 20 niños de los esfiafos I y 2

que estén sísbenizados, paru que puedan realizar la
prácfica del Patinaje totalmente gntulto y asumirá el costo
del Seguro da aocdenfes y las lb¡as de esbs niños en su
tota,idad (1W).

o El club donam aftlculos &pottivos pa¡a realizar
actividafus que nos permitan conseguir ñ'cursos par€,
apoyar a Ács deportistas en la adguisición dei §egurc de
Actidentes, 6pn esfas actividad lograremos qw tús
nuesfros &potli§as gueden Asegura&s pr cuafiuier
accide¡tte gue el Patinaje @asione dunnte las pracficas o
las competencias.

. El club asufiro el 40% del cosfo de las licras de
competencia.

o El club asume e/ ¿usfo total de tras inscnpcíones a los
díferenfes euenfos gu6 se rcalben duranfe el año.

§ocrÁr,
c El club se ampromete a fo¡mar deportistas con ética y

valorcs gue cufiibuyan pr tdio &l &poñe al desanallo
& nuesfra gciedad,.

CAP'TULO W

OBJETIVO GENERAL: Dar continuidad al proceso de
aprcNizaje después de haber terminado su ciclo por escuela
básica, el club b brinda la oprtunidad al deportista de ingrcsar
a esfa etapa a tr¡avrés de Ícs nnrefrgs da Menores, Tmnsición y
Mayorcs.

Ogh'ETNOS E§PEC,F'CO§;
. Ofieoer al alumno bs ebmentas neoesaros relacionadas con
la técnia del patinaie da veffiad.
. Prcpatar al alumno paru la adaptació¡t al entrcnambnto del
p ati n aje culÍn o d i *i p li n a deportiv a.
, Meia¡ar las andiciones flsicas del alumno.
. Orientar al depoftista en la prffiica de un deporte esFcÍfico.
. Realizar un progruma de mantenimiento fÍsico continuado.

En esfa etapa bs alumnos inician una mayor carga en §u§
entrenamientos, el ideal es r¡wtivarlos a continuar en la
disciplina bportiva, suminist¡a al alumno los elementos
técnioos newsarias pan su aprendfuaie, promoviendo las
prácticas &po¡livas wnpetitivas @fin bs Depaúamentales.

COM UN,Q,UESE Y C Uit PITASE

Dado en Bucaramanga al PflfifER fi) dfa del mes de DICIEMBRE de 2018


